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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto ascendiendo a Secretario 

de primera clase y disponiendo con
tinúe con dicha categoría en la si
tuación de cesante a B. Laureano 
Pérez Muñoz. Secretario de segunda 
clase.—Páginas 1138 y 1139.

Ofro ídem id. a D. Carlos de Miranda 
y  Quartín y disponiendo pase a pres
tar sus servicios con dicha catego
ría a la Legación de España en El 
Salvador, como Encargado de Ne
gó ci os.—Pá g ina 1139..

Otro ídem id. a D. Alvaro de Máldona- 
do y Liñán y disponiendo continúe 
con dicha categoría en la Embajada 
de Esparta en La Habana. — Página 
til 39.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto disponiendo, se convoque 

g oposiciones al Cuerpo Técnico de 
Letrados de este Ministerio, y modi
ficando algunos artículos, del Regla
mento orgánico.— Páginas 1-139 a 

>141.
Otro declarando jubilado, con honores 

de Presidente de Sala de las Au
diencias de Madrid y Barcelona, a 
D. Julio Lassala e Izquierdo, Magis
trado de término que sirve el car
go de Presidente de la Audiencia te
rritorial de Pamplona. — Página 

'11141
Qiro ídem id., con los mismos hono

res, a D. Pío García Sierra, Magis
trado de término que sirve su cargo 

ríen la Audiencia territorial de Ma
drid.—Páginas 1141 y 1142.

Otro declarando en situación dé. exce
dencia a D. Agustín Muñoz Trujeda, 
que servía el cargo de Presidente de 
Sala en la Audiencia de Cáceres 
Página 1142.

Otro nombrando Presidente cíe la Au- 
•t ■wiencia territorial de Pamplona o.

B. Pedro María de Castro y Fernán
dez.—Página 1142.

Obro ídem Presidente de Sala y de la 
provincial de Pamplona a D. José 
María O tal de y Sabrúslegui.—Página 
Página 1142.

Otro promoviendo a ' Magistrado ■. de 
, entrada, con destina d  la Audiencia 

de Pamplona, a D. Cayetano Alva- 
rez-Ossorio y Fdrfán de los Godos. 
Página 1142.

Otro nombrando Presidente de Sala de 
la Audiencia provincial de Cáceres 
a D. Alberto Cisne ros Sevillano.—  
Página 1142.

Obro promoviendo a Magistrado de 
término a D. Fernando Gamero Cal
vo, quien pasará a servir la Presi
dencia de la provincial de Cacares. 
Página 1142.

Otro ídem a Magistrado de término a 
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, quien 
continuará de Presidente de Sec
ción ele la Audiencia provincal de 
Sevilla.— Página 1142.

Otro ídem id. id. a D. Miguel FedeHco 
Pío Mena y Ramos, quien• continua
rá de Magistrado en la Audiencia de 
Pamplona.— Páginas 1142 y 1143. 

Otro ídem a Magstrado de entrada, con 
destino a Audiencia de Cáceres. a 
D. José Vázquez Gómez. — Página 

. 1143
Otro nombrando Magistrado de ¡a Au

diencia de Madrid a 1). Jorge Adal
berto Sánchez Loarte. —Página 1143. 

Otro ídem Presidente de Sala de 14 
Audiencia territorial de Albacete a 
D. Juan Antonio Montesinos Don- 
das}.—Página 1143.

Obro promoviendo a Magistrado de 
entrada a D. Luis de la Concha Mo
reno, con destino a la. Audiencia de 
Albacete.—Págim  1143.

Otro ídem a Magistrado de ascenso a
D. Higinio García Fernández, quien
continuará prestando servicio eñ la 
Audiencia de Patencia. — Página 
■1143/

Otro ídem a Magistrado de ascenso a
Otro ídem a Magistrado de ascenso a

D. Eduardo- Romero Batallar, quien
■ continuará én la \u di encía de 'Jaén 
Página 1143.

D. Jacinto Angoso Durán, quiel 
continuará sirviendo su plaza en U 
Audiencia de Badajoz. — Páginas 
1143 1/1144.

Obro ídem a la Dignidad de Deán prU 
mera Silla Post Póntificalem de la 
Santa Iglesia Metropolitana dé Bur
gos a D. Eduardo Núñez Vázquez.-^ 
Página Í1AL

Otro nombrando para la Dignidad de 
Maestrescuela de la S. /. C. de Gua- 
dix a D. Manuel Ginovés Falcón.— 
Página 1144.

Otro ídem para, la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Pi'ioral de las 
Ordenes Mflitares, a D. Luis Narciso 
Castellanos y Caravaca. —  Página 
1144.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la libertad 

condicional al corrigendo José Gó
mez Vidal.—Página 1144.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo al Ayunta

miento de Santa Fe, de la provincia 
de Granada, el tratamiento de Exce

dencia.—Página 1144.

Ministerio de Justicia y Culto.
Reales órdenes disponiendo se publi

que en este periódico oficial la de- 
claración de. aptitud, a los efectos 
del ascenso cuando les corresponda, 
de los funcionarios que se mencio
nan.—Páginas 1144 y 1145.

Otras trasladando a su solicitud, a los 
Juzgados que se indican, a los seño
res que se expresan.—Páginas 1145 
y 1146.

Otra nombrando para él Juzgado dé 
primera instancia de Coria a D. Luis 
Veloso y Bazán.—Página 1146..

Otras ídem con el carácter de interi
nos, para los Juzgados de primera 
instancia de Agreda y  Murías dé 
Paredes, a D. Eduardo García-Ga
lán CaraMas y a D. Ildefonso La Ro< 
cha Lecnona.—Página 1146.

Otra promoviendo en el turnó cuarta 
á ¡a cafegoría de. Juez de término $
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D. Carlos Galán Calderón. —  Página;* 
1147.

Otra ídem en el turno primero a la 
categoría de Juez de término a don 
Adolfo Alonso Colmenares y de Re-, 
goyos.— Página 1147.

Otra ídem en el turno segundo a la 
categoría de Juez de término a don 
Luis Rubio García.— Página 1147.

Otra íden en el tu\rno segundo a la ca
tegoría de Juez de ascenso a D . Juan 
García Gavito.— Página J 147.

Otra ídem en el turno tercero a la ca
tegoría de Juez de ascenso a D. leo -, 
dosio Garachón y C a s i l l o .— Pági
na 1147.

Otra ídem en el turno cuarto a Ja ca
tegoría de Juez de ascenso a I). Ri
cardo Guerra Blanco.—-Páginas 1147

. y  1148.
Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando la Usía de opo
sitores , que se inserta, como apro
bados en las oposiciones a plazas de 
Auxiliares adniinist.cativos del Ca
tastro de la riqueza rústica.— Pági
nas 1148 y  1149.

Otra disponiendo se convoquen oposi
ciones para cubrir en provincias 30 
plazas de Auxiliares Mecanógrafos. 
Páginas 1,149 a 1152.

Otra autorizando a doña Vicenta Re
selló Talón, viuda de D. Tomás Sa
linas Martínez, pava usar la denomi
nación de “ Banca S a lin a s—Pági
na 1152.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la terce\ra decena de 
Noviembre las liquidaciones de. de* 
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de* plata o bi- 
líeles.— Página 1152.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo autorización 

para que pueda constituirse legal
mente . la Asociación denominada 
“ Cuárpo de Arquitectos municipa
les de E s p a ñ a — Página 1152.

Ministerio de Instrucción püblica 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Profesor de 
Ciencias exactas y  físico -  químicas 
del Instituto local de A rrecife de 
Lanzar ote a D. José Agustín de Cas
tro.— Página 1452.

Otra ídem Ayudante de la Sección de 
Letras del Instituto local de. Anilés

a D. Domingo Alvarez Casariego, y  
trasladando al de Aranda de Duero 
a D. Antonio Gelabert. —  Páginas 
1152 y  1153.

Otra disponiendo que D. Luis Muñiz 
Alvarez, Profesolr de Ciencias exac
tas en el Instituto de Ribadeo, pase 
a prestar sus servicios, como tal 
Profesor, al de Avilé s. —  Página 
1153.

Otra ídem que■ en el plazo de diez días 
los Comisarios 'regios de los InstN 
tutos locales de segunda enseñanza 
piara el Bachillerato elemental, abran 
un cQncurso para la provisión de las 
Ayudantías de las Secciones de Cien
cias y Letras que en dichos Centros 
docentes se hallan vacantes en la ac
tualidad.— Página 1153.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios y, en su virhtd, 
los Catedráticos que se mencionan, * 
pasen a ocupar los números y suel
dos que se indican.— Página 1153.

Otra creando un Comité encargado de 
la dryonización y  dirección del Con-

' greso de Genealogía Nobiliario, y  He
ráldica a Fue\ro de España, que se 
celebrará en el año 19¡29 en la Ex
posición Internacional de Barcelo
na, y disponiendo que dicho Comité 
quede constituido en la forma que 
se indica.—Páginas 1153 ij 1154.

M iste rio  de Trabajo Comercio 
e Industrie

Real arden disponiendo que el Comité 
paritario interlocal de uSiderurgia, 
Metalurgia y  Derivados” , para la

. zona segunda de Vizcaya, quede 
constituido en la forma que se in
dica.— Página 1154.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real o\rden admitiendo a D. César de 
Madariaga y Rojo la dimisión que 
ha presentado del cargo de Presi
dente del Comité paritario local de 
Médicos y Empresas w Mu tualidades, 
de Madrid, y designando para dicho 
cairgo a D. Mariano Muñoz Rivero.—  
Página 1154.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  d el  Consejo  d e  M in is -  
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.-—Concurso para* 
la provisión de una plaza de Oficial

segundo del Cuerpo Pericial de. 
Aduanas en la zona española de Pro-, 
te/■ i orado en Marr uecos. —  Págind
111 *. i

Ju s t i c ia  y  C u l t o .— Dirección general 
de Asuntes Judiciales y Eelesiásti® 
eos. —•¿inundando hallarse vacante, 
en los Juzgados de primera instan-* 
cía e instrucción de ¡os puntos qué 
se indican la Secretaría judicial qué. 
debe proveerse por traslación.— Pá~* 
gina 1154.

Dirección general de los Registros y  
del Notariado.— Anunciando hallar* 
se vacantes los Registros de la Pro-i 
piedad que se indican y crac kan dé 
proveerse en los turnos que se ex-, 
presan.— Página 1155.

Idem id. id. las Notarías que se m en* 
donan y que han de proveerse en 
los turnos que se citan. —  Página
1155.

Lista de solicitantes admitidos a las. 
oposiciones a No tartas d e í erra vna* 
.das, vacantes en el territorio de lai 
Audiencia de Valladoiid. —  Página
1156.

E j é r c it o .—-Dirección general de In s -; 
tm oción y Administración.— Seccion 
de . Intendencia. —  Negociado de 
Ajustes. —  Relaciones nominales dé 
los señores acreedores por alcances!, 
y  plus es devengados en Ultramar, 
que, por ignorare su paradero, no sé 
les ha podido entregar los rosquera 
dos de sus créditos.--Página 1158,

H a c ie n d a .— Dirección general de Te-* 
sorería y Contabilidad. —  Nombra* 
míenlos de Administradores de Lo* 
tcrías hechos por Real orden de 16 
del corriente mes.—Página 1159.

Anunciando concurso entre viudas y  
huérfanos mayores de edad, de ¿id* 
ministradores de Loterías, paira pro* 
veer la Aminis ir ación número 1 qué. 
se Judia vacante en Valencia.— Págf* 
na 1159.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general do; 
Administración.— Anunciando habetji 
sido nombrado D . Emilio Rosad ó 
González Interventor de fondos del) 
Ayuntamiento de Olvcra {Cádiz';.—* 
Página 1159.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos. — 
Concesiones.— ¿iutorizando a la Corrí* 
parda de Maderas de Santa Marta dé 
Ortigueira para construir un muell§ 
embarcadero en la ría de Orligueixál 
Página 1160.

- A n e x o  ú n ic o  y Se n t e n c ia s .

PARTE OFICIAL

' S. M. el Re y  pon  Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M, la R ein a  Doña .Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

fc.jftsturias e Infantes y demás personas 
la  Augusta Real Familia, continúan 

*in novedad en su importante saludo

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 

Núm. 2.137
De. acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 7.° del texto refundido 
de la vigente ley orgánica de las ea-. 
rreras Diplomática* Consular y de 
Intérpretes, y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. Lau-r 
reano Pérez Muñoz. Secretario efe

segunda clase, en situación de 
sanie, ' ||

Vengo en ascenderle a . Secretarios 
de primera clase y  disponer que coró  
tinúe con esta categoría en 1& inen-s 
clonada situación; en la inteligencia 
de que este nombramiento corras® 
pondo al segundo tum o, que el ex® 
presado artículo diel texto legal an
tes citado señala al ascenso por aií® 
tigüedad entre los funcionarios qul  ̂
cumplan los requisitos que en je9 
mismo se establecen.

Dado qn Guadalperal (Cá.ceres) j»
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diez y siete de ■ Noviembre de. mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo  de  Riv er a  y  Okba n eja .

Núm. 2.138.
En atención a las circunstancias 

qu\Q concurren en D, Carlos de Mi
ra n d a  y  Q uártín, Secretario de se-, 
gunda clase en Mi Legación en Esto-* 
colmo,

Vengo en ascenderle a  Secretario 
de prim era clase, y  disponer que pase 
a p restar sus servicios con esa cate
goría a Mi Legación en El Salvador, 
como Encargado' de Negocios; en la 
Inteligencia de que el presente nom
bram iento corresponde al tercer tu r 
no, que para el ascenso por elección 
■entre los funcionarios en activo de la 
clase inferior inmediata señala el a r
tículo 7.° del texto refundido de la 
vigente ley orgánica de las Carreras 
Diplomática, Consular y de Xntérpre-. 
tes. -

Dado en Guadalper&l (Cáceres) á  
'diez y siete de Noviembre de mil 
no'veo i en t o s ve inti oeñ o.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo d e  R iver a  y  Ore  a neja .

Núm. 2.139 .
En atención a Las circunstancias 

que concurren en D. Alvaro de Mal- 
donado y Liñán, Secretario de se
gunda clase en Mi Em bajada en 1a, 
Habana,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de prim era clase, y disponer conti
núe con esta categoría en la citada 
Em bajada; en la inteligencia de que 
el presente nom bram iento correspon
de al segundo turno, que el a r t t e 
lo 7.° del texto refundido de. la v i
gente ley orgánica de las carreras 
Diplomática, Consular y de In térp re
tes señala al ascenso por antigüedad 
entre los funcionarios en activo de la 
ela.se inferior inmediata.

Dado en Guadalperal (Cáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

. Mig u el  Prim o  d e  R iver a  y  Or ba n eja .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
SEÑOR: Siendo necesario p roveer 

algunas vacantes que corresponden al

turno de oposición en la categoría in
ferior del Cuerpo técnico de Letrados 
de este Ministerio de Justic ia  y Cul
to, se hace preciso solicitar Vuestra 
Real autorización y al mismo tiempo 
proponer a V. M, la modificación de 
algunos preceptos que vienen rigien
do esta m ateria, y en la actualidad, 
por la mutación de la estructura or
gánica de los Cuerpos que forman 
este Ministerio, han resultado inapli
cables.

La disposición legal que regula los 
ejercicios de oposición a las plazas 
de que' se tra ta  es el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 9 de 
Julio de 1917, declarado subsistente 
en su vigencia por el artículo 3.° del 
Real decreto-ley de 14 de Junio 
de 1926; pero fusionados por este ú l
timo los dos Cuerpos técnicos exis
tentes en la extinguida Subsecretaría 
y en la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado para  form ar 
un solo Cuerpo técnico de Letrados, 
único en el Ministerio, * surge, como 
lógica consecuencia, la necesidad de 
modificar los preceptos reglam enta
rios aludidos (artículos 23, 24 y 25) 
para am pliar el número de m aterias 
que han de ser objeto de la oposi
ción, ya que la actuación de dicho 
Cuerpo ha de exiendorsé a nuevas 
especialidades, como la Legislación 
hipotecaria, notarial y penitenciaria, 
respecto de las cuales en su anterior 
organización no desempeñaba función 
alguna. Al mismo tiempo, se estable
cen normas para la celebración de 
dichas oposiciones, haciende aplica
ción de fórm ulas que satisfactoria
mente se vienen experimentando en 
otras oposiciones análogas, tanto res
pecto de la. formación de los T ribu
nales, como de la forma de actuación 
de los mismos y calificación de los 
ejercicios de los opositores, de la que 
resulta la mayor garantía para el cú
re ch o de éstos y la m áxim a confianza 
en la justicia de aquéllos.

Se ratifica tam bién la supresión de 
la lim itación du edad para tom ar par
te en lais oposiciones, principio que 
ya se estableció en el referido De
creto-ley de 14 de Junio de 1926 y 
se admite a esta oposición a la m u
je r que reúna los mismos requisitos 
legales que el varón, desarrollando 
algún precepto que ya en la ley de 
Funcionarios de 1918 se indicaba, co
mo reflejo de las nuevas orientacio
nes en este aspecto.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, con la con
formidad del Consejo de Ministros,

tiene la honra de someter a la aproW- 
bación de V. M. el adjunto proyecte?; 
de Decreto.

Madrid, 16' de Noviembre dé 1928f 
•SEÑOR :

A L, R. P. de V. M.,
Galo P onte E sgaktín .

REAL DECRETO 
ffiúm. 2.140.

De conformidad con el' parecer dé 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Justicia y Culto, j

Vengo eii decretar lo siguiente:  ?
Artículo 1.° Sé autoriza al MinisA 

tro de Justicia y Culto para convocad 
oposiciones a plazas de la categoría1; 
inferior del Cuerpo de Letrados de diW 
oho Ministerio. Las plazas que habrán1) 
de convocarse son cinco: dos, corres;-| 
pendientes al t u r n o  de oposición %] 
que, s i e n d o  las que constituyen lá 
p lantilla de la categoría expresada, sé 
hallan vacantes en la actualiddd, y)1 
otras tres para  opositores, que que» 
darán en expectación de destino p a r í  
ir  cubriendo las vacantes que al re» 
ferido turno  de oposición eprrespqnH 
dan.

Artículo 2.° E l Reglamento de oí» 
ganización y procedimiento adminis* 
tra tivo  para  el Ministerio de Justicia) 
y Culto, aprobado por Mi Decreto dig
9 de Julio de 1917 y declarado vigen»! 
te por el artículo 3.° del de 14 de Ju -  j 
ni o de 1926, se entenderá modificado i 
en sus artículos 23, 24 y 25, que que»! 
dan redactados en la forma siguiente:

“ Artículo 23. E l ingreso en el 
Cuerpo técnico, cuando no sea aplicá-; 
ble el arleulo 45, sólo podrá hacerse* 
p o r  la* categoría de Oficial te rce r^  
mediante oposición entre españole^ 
que sean licenciados en Derecho, jdg 
estado seglar, sin distinción de sexo 
ni limitación de edad.

Dichas oposiciones sé verificarán 
en Madrid y constarán dé dos p artef: 
prim era, un examen de idiomas qué 
se celebrará ante un Tribunal espe
cial; y  segunda, dos ejercicios dé cá» | 
rácter jurídico sobre las m aterias qué!? 
l u e g o  sé reseñarán, y un éjercieioí 
práctico.

Los opositores actuarán por, ordéhd 
riguroso alfabético de apellidos "eiíj 
los ejercicios individuales, y en lo§j 
comunes todos juntos, si el número!
10 perm itiera, o divididos en los gru
pos que 1 o s Tribunales respectivos 
acuerden. El opositor qué al ser lla
mado no sé presentare, será éohyq- 
cado nuevamente en segunda vuelta 
al term inar el correspondiente ejercúj
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Cío, y si no se presentare entonces 
perduró el derechera la oposición, sea * 
cual toe re la causa.

En la convocatoria se fijará él 'pla
zo para presentar las instancias soli
citando lomar parte en las oposicio
nes, que nunca será menor de quince : 
ni excederá de treinta días naturales, 
a cerní nr del día siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en la 
G a c e t a  d o  M a d r i d ; se determinarán 
los documentos que a dichas instan
cias han cíe acompañar los solicitan
tes, que habrán de ser: 1.° Certifica
ción do la inscripción del nacimiento 
;en el Pegislro civil español. 2.° Cer
tificación negativa d'e anteceden
tes penales. 3.° Título de Doctor 
j} L icenciado’ en Derecho o te s ti
monio notarial del mismo, o en de-: 
fecto del título, certificación de tener 
'aprobados los estudios necesarios pa
ra obtenerlo, pero debiendo en tocio 
baso, cuando se obtuviere plaza, pre
sentar dentro del término reglamen
tario para posesionarse de ella el re
ferido título o su testimonio o-, por lo 
Jnenos, la certificación acreditativa de 
haber efectuado los p a g o s .exigidos 
para su expedición. 4.° Declaración ju 
gada, suscrita de puño y letra del in- 
feresado, de no haber sido 'expulsado 
ifle otro Cuerpo o .carrera; y 5.° El re- 
gibo de haber satisfecho la cantidad 
Jjue en la convocatoria se fije p a r a  
fastos de la oposición. Además podrán 
Acompañarse cuantos d o c u m e n t o s 
Acrediten servicios o méritos especia-: 
tés. Vencido el término de; la convo-. 
tatoria, no podrán subsanarse defec- I 
'tes de documentación ni se admitirá 
ía adición de nuevos documentos. El 
gposilor que en dicho día no tuviere 
Ibmpleta la documentación no podrá 
ger admitido a la práctica de los ejer
cicios.

Terminado el plazo.de presentación 
$é instancias en la Dirección general 
$e; Asuntos judiciales y  eclesiásticos, 
í'e pasarán éstas al .Tribunal que ha 
¿ é  juzgar 1 o js ejercicios de carácter 
jurídico* de los opositores. Este T ri
bunal examinará las instancias y do
cumentos acompañados y  formará la 
jtis.ta de admitidos a la oposición, que 
ge publicará en la G a c eJt a  d e  Ma d r i d ,
V p a s a r á  éJ expediente al Tribunal 
tíué ha de juzgar el conocimiento de 
Jttiqmas, el cual, una vez recibido el 
J^pedienie, citará para comenzar la s : 
S^sicion es; señalando el día, hora y 
Jfe&al en que habrán d>e celebrarse y  
jgppsitones a quienes convoque, 
x Ambos Tribunales citados se nom- 
¡>r^run al hacer la convocatoria y >

estarán formados: el 'Tribunal de
Idiomas, por tres m iem bros: un D i
rector general del M inisterio,' que 
presidirá; un funcionario de la In
terpretación do lenguas de la Secre
taría general de Asuntos exteriores, 
y un funcionario del Cuerpo técnico 
de. Letrados, que actuará' como Se
cretario.

El Tribunal que juzgará los ejer
cicios de carácter jurídico constará 
de cinco miembros: un Director ge
neral del Ministerio, que presidirá; 
dos Vocales^ elegidos entre funcio
narios de las Carreras judicial o fis
cal, miembros de la Comisión gene
ral de Codificación, del Colegio de 
Abogados de esta Corte, Académicos 
de la de Jurisprudencia. Catedráti
cos de la Universidad Central, Abo
gados del Estado. Notarios o Regis
tradores^ con residencia en Madrid; y  
dos Vocales d?i Cuerpo técnico de Le
trados con categoría de Jefes de Sec
ción, de los cuales, el m ás moderno 
en la categoría desempeñará funcio
nes de Secretario. -

Este Tribunal podrá actuar con 
tres Vocales. La presidencia de los 
Tribunales estará siempre - encomen
dada a un Director general de los del 
Ministerio, los cuales se sustituirán  
en ausencias y enfermedades, según 
disponga el Ministro.*’

“Artículo 24. La primera parte de 
la oposición, o sea el examen de idio
mas, consistirá en demostrar • los 
opositores suficiente conocimiento de 
tres idiomas, por lo menos. Serán és
tos el francés y el latín, comunes pa
ra todos e insustituibles, y  adem ás’ 
portugués, italiano, inglés o alemán. 
Estos cuatro últimos a elección de 
los opositores, que habrán de desig
nar expresamente en sus instancias 
de cuál o cuáles desean ser exami
nados. Todos los ejercicios serán es
critos. El de francés se xealizará 
fíectuando la traducción directa de 
francés a español y la inversa de es
pañol a francés. Los de los demás 
idiomas solamente la traducción di
recta al español. El Tribunal podrá 
permitir o prohibir el uso de D iccio
narios, pero usará de está facultad 
de modo general.

Los trozos de idiomas que deban 
ser traducidos se tomarán de perió
dicos o revistas; para el latín se po
drá utilizar el Acta Apostólica Scdis 
o cualquier otra publicación o texto- 
de carácter eclesiástico-; para la ver
sión al francés se. tomará de un pe
riódico de Madrid del día en que e l ; 
ejercicio se verifique. Los trozos pre-! 
vi&mente señalados sé elegirán por 
suerte al comenzar la sesión; serán

comunes a todos los opositores los do 
francés y latín, así como los corres
pondientes a cada uno de los demás 
idiomas para quienes le hubieran ele
gido.

La duración del ejercicio será de 
una hora por cada idioma, durante la 
cual permanecerán los opositores 
convenientemente separados, sin que 
puedan comunicarse entre sí y  vigi
lados por yn individuo del Tribunal, 
a quien al terminar el tiempo fijado, 
que será imprrorrogable, entregarán 
los opositores su trabajo firmado, en 
sobre cerrado, que llevará el nombre 
del opositor y en el que estampará 
su rúbrica el que lo recibe.

En el mjsmo- día, el Tribunal ce-, 
íebrará sesión pública para la lectu
ra de los trabajos. Cada opositor lee
rá el suyo,, igulmcnle el texto ex
tranjero que la traducción, y lo vol
verá a entregar al Tribunal. Term i
nada la lectura de los trabajos de 
aquel clía, el Tribunal, en sesión se
creta, los examinará y calificará. A  
este efecto, votará primero la apro
bación o desaprobación, y acordada 
la aprobación, se procederá a pun
tuar el ejercicio, pudiera! o otorgar 
cada Vocal de uno a tres puntos por 
ejercicio. La lista de aprobados, con 
su puntuación, se fijará en el tablón 
de anuncios.

No se hará mención alguna de ios 
opositores desaprobados, los cuales, 
por esta condición, no podrán pasar 
a verificar la segunda parte de la 
oposición.

Terminado el examen de idiomas 
de'todos los opositores, el Tribunal, 
coir la lista general de aprobados y  
su puntuación, devolverá el expe-: 
diente, con el libro de actas, al Tri
bunal censor de los ejercicios jurídi
cos, el cual, aí recibirle, citará para 

. dar comienzo a la celebración de és-: 
tos, señalando; el día, hora y  local ,en 
que. habrán de celebrarse y oposito
res a quienes se convoca.

La segunda parte de la op osic ión  
constará  de dos e jerc ic io s  orales', 
sobre las s ig u ie n tes  m ater ias: So-- 
eiq logía , D erecho po lítico , D erecho  
ad m in istrativo, D erecho civil, Le>, 
gislacióri del R egistro  civil, L egis*  
lac ión  h ip otecaria, D erecho mer>. 
cantil, D erecho penal, L eg is lac ió n  
peniten enaria , Derecho; canónico. 
D erecho internacional; público y, 
privado, P roced im ien tos judiciales',; 
L egislac ión 1 n otaria l y  Organizfa- 
cióh de T ribunales en E sp aña, con’ 
n ocion es de leg is la c ió n  extranjera’ 
sobré dicha m ateria.

El program a de estas  n fatérias
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/ge form ará por el Ministerio do 
Justicia y Culto y se publicara en 
la. Gaceta de Madrid, y las oposi
ciones np podrán comenzar hasta 
itr&nscurridoá s'esenta días después 
[del en que le ía m e  la inserción dél 
mismo en el citado diario oficial.

El primer ejercicio consistirá en 
[contestar. de padabra, sin prepara
ción preliminar, en el término im
prorrogable de una hora, a un te
ja a -sacado a la suerte de cada una 
[de las materias siguientes: Dere- 
'cho civil, Legislación hipotecaria, 
Derecho penal, Legislación peni
tenciaria, Derecho canónico, Orga
nización de Tribunales y nociones 
¡de legislación extrajera sobre di
je lia materia, Legislación del Regis
tro  civil y Legislación notarial.

El segundo ejercicio se verifica
rá  contestando el opositor ele pala
bra y sin preparación preliminar,
1en el termino improrrogable dé una 
hora, a un tema sacado a la suer
te  de cada una de las seis materias, 
'siguientes: Sociología, Derecho po
lítico^ Derecho administrativo, De
recho internacional público y pri
vado, Derecho mercantil y Proce
dimientos judiciales, civiles y ca
nónicos.

Al term inar de actuar un opo
sitor, tanto en el primer ejercicio 

/como en el segundo, será califica
do inmediatamente por * el Tribu
nal, para, lo cual cada miembro de 
éste depositará doblada, en una u r- 
fia o caja a propósito, una papele
ta  firmada en que se consignará la 
puntuación que a su juicio el ejer
cicio del opositor le haya mere
cido. Cada miembro del Tribunal 
podrá otorgar de uno a cinco pun
tos por tema y la calificación to
tal se hará terminada la sesión pú
blica, sumando los puntos conce^ 
Sidos al oposito!» por cada uno de 
Jos miembros del Tribunal asisten
tes a su ejercicio y dividiendo la 
fum a por el número de votantes. 
£p cociente será la calificación de-

tnitiva. No se considerará aproba- 
0 al opositor que obtenga menos 

gte 21 puntos en el primer ejerci
cio y menos de 16 en e l -segundo; 
{También será desaprobado el opo- 
iito r  que deje de contestar a al
guno de los ternas que le hubie- 
Jen salido en suerte.

¡Terminada Ha práctica de estos 
Ejercicios teóricos, se procederá á 

del ejercicio práctico. A este, fin, 
[los opositores aprobados en los 
fjofcicios anteriores, todos de una 
yes, si el número lo permitiera, o 

■|S grupos',-- .en caso contrario, liar.

bráti. de, preparar y resolver, un ex
pediente sobre cualquiera de las 
mate.das de la co-mpétencia del-Mi
nisterio. Esto expediente se saca
rá a 3a suerte entre yarfos di lé
pente s.- Cada opositor, conveniente
mente aislado* y sin comunicaTse 
con persona alguna distinta de los 
miembros del Tribunal, én el tér
mino de cuatro horas, extractará' 
los, documentas que se le entreguen 
y redactará la propuesta de reso
lución, . aplicando la oportuna le
gislación vigente y el Reglamento 
de procedimiento administrativo del 
Ministerio-, para lo que se les au
torizará a consultar textos lega

dles. 7
Transcurrido el plazo marcado, los 

opositores ení regarán sru trabajo, fir
mado, en sobre cerrado, en que figu
re su nombre, al miembro del Tri-. 
bu nal designado al efecto por éste, 
quien estampará también en el so
bre su firma. En el mismo día se 
procederá a la lectura de los traba-/ 
jos. Cada opositor recibirá y abrirá 
su sobre y leerá su trabajo', entre
gándole después al Tribunal, cuyos 
miembros podrán examinarle antes de 
proceder a la puntuación del ejerci
cio, que se liará én igual forma que 
los ejercicios anteriores. Cada Vocal. 
podrá otorgar de umo a cinco puntos, . 
y se entenderá desaprobado el opo
sitor que obtenga un cociente menor 
de tres.

Al día siguiente de terminados los 
ejercicios de Tas dos partes que cons
tituyen esta oposición, se reunirá el 
Tribunal para proceder a la califica
ción total de los opositores, la cual 
se hará sumando los puntos obteni- 

"clos en el examen de idiomas los de 
los dos ejercicios orales y los del 
práctico, y esta suma determinará el 
orden de los opositores en la pro
puesta. El Tribunal, en el mismo día, 
elevará al Ministro de Justicia y Cul
to su propuesta, en la que figurarán 
por orden de mayor a menor pun
tuar ióq* tantos aprobados como pla
zas se hayan anunciado.' .a oposición, 
absteniéndose de incluir a los demás 
opositores aprobados, si los hubiere, 
ni de formular juicios ni pretensio
nes acerca de ellos.

Si resultasen puntuaciones iguales,, 
resolverá, el Tribunal el orden res
pectivo de los opositores empatados 
nominalmente, por mayoría de votos, 
previo examen de los ejercicios es
critos y méritos o servicios alagados, 
y si én.esta votación hubiera empa
te, decidiría el voto del Presidente..

Todas las reuniones de uno y o’ro

Tribuna! se reflejarán en acia, que 
suscribirá el Secretario respectivo^ 
con el V/ B.° del Presidente. tío cada 
Tribunal, y formarán todas juntas oí 
libro que con el expediente se -ele
vará al Ministro • a! formular la pro
puesta.” .

“Artículo 25. Si para cualquiera do 
las plazas sacadas -a oposición, o para 
todas ellas, no hubiera opositores 
apollados, el Tribunal -se abstendrá 
fio le i mar propuesta p?ut la plaza o 
plaza? de que so trato, con exproshhfr 
de la causa de ello, y se procederá a 
hacer nueva •convocatoria, en iguales 
o diferentes términos que la ante
rior y ante los mismos o diferentes 
Tribunales.

Dado en Guadal pe ral (C áceres), a 
diez y si Me de Noviembre de mi! n.ó- 
vecientoa veintiocho.

ALFONSO
El Minist.ro de Justicia y Cuito,

Galo Ponte Escartín.

r e a t .e s  d e c r e t o s
Núm. 2.141.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 201 y 239 de ia ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial, en relación con el 11 
del Real decreto de 30*06» Marzo de 
1915 y el párrafo segundo del 49 del 
Estatuto' de las Clases pasivas del Es
tado y Real decreto-ley de 22 de Ju
nio de 1926, - 11

Vengo en jubilar, con el haber qufc 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona, a 
D. Julio Lassala e Izquierdo, Magis
trado de término-, que -sirve el cargo 
de Presidente de la Audiencia terri
torial de Pamplona. '

Dado en Guadalperal (Gáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.142.
De conformidad con lo dispuesto én 

el párrafo segundo del artículo 49 del 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado, en relación con el 204 de la ley 
provisional sobre organización del 
P ode r . j u dici al, y a c ce d i e n d o a 1 o s q- 
Jicitado por D. Pío García Sierra 
Magistrado de término, que sirve su 
cargo m  la AiuUecnia territorial de 
Madrid,

Vengo en jubilarle con él haber qim 
por clrufi. fie ación le ene ros ornada y ho-
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ñores de Presidenta de Sala dé las 
Audiencias de Madrid y Barcelona^ 

Dado en Guadalperal (Cáeeres) U 
diez y si cié de Noviembre do mil no
vecientos veintiocho*.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo P o n t e  E sg a r t ín .

Núm. 2.143.
Accediendo a lo solicitado por don 

Agustín Muñoz Trujeda, Magistrado 
de término, que sirve el cargo de» Pre
sidente de Sala de la Audiencia terri
torial de Cáceres, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.° de 
Mi Decreto de* 30 de Marzo de 1915,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia.

Dado en Guadalperal (Gáceres) a 
'diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho,

ALFONSO,
El Ministro ele Justicia y  Culto,

G alo  P o n t e  E sg a r t ín ,

Núm. 2.144.
De conformidad con lo dispuesto 

m  el artículo 46 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial, en 
relación con ol 4.° d?l Real decreto* de 
14 de Mayo de 1924 y el 5.° y 8.° de 
Mi Decreto-ley de 1.5 de Agosto 
Se 1927,

Vengo en nombrar para la plaza 
Se Presidente de la Audi enera teiri-. 
loria! de Pamplona, vacante por ju 
bilación de D. Julio Lassala, á don 
Pedro María de Castro y Fernández, 
Magistrado do término, que desempe
ña el cargo de Presidente de» Bala y 
de 3a Audiencia provincial del propio 
Tribunal.

Dado en Guadalperal (Gáceres) á 
diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro Se Justicia y  Coito,
. Galo P o nte  E s c a r t ín .

Núm. 2.145.
De conformidad con lo dispuesto 

ten los Artículos 3.° y 9.° del Real de- 
creto-ky de 15 de Agosto de 1927, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
- Presidente de la Sala y ele la provin

cial de la Audiencia teifritorial de 
Pamplona, vacante por haber sido 
también nombrado* para otro cargo 
J>. Pedro María de Gástro, a D. José 
)f&rfa Olalde y Satrústegul, Magistra

do de término, que presta sus servi
cios en el propio Tribunal.

Dado en Guadalperal (Gáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo  P o nte  E s g a r t ín .

Núm. 2.146.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 7.° de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y el 
8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre do 1889,

Vengo en promover en el turno 
tercero a la categoría de Magistrado*, 
de entrada, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Jacinto Angoso, a  D. Cayetano' Al- 
varez-Ossorio y Farfán de los GodotS, 
Juez de prim era instancia, de térm i
no, que sirve el Juzgado de Ávilés 
y que ocupa el número 1 en el esca
lafón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre los. de su categoría 
declarados aptos para el ascenso* por 
el Consejo judicial, cuyo funcionario 
pasará a servir la plava de Magistra
do de la Audiencia territo rial de Pam
plona, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. José María 
Olalde.

Dado en Guadalperal (Gáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil ncñ- 
veeientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do Justicia y Culto,

Galo  P o n t e  E sg a r t ín .

Núm. 2.147.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3,° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Ago-sío de 1927, y 
accediendo a. lo solicitado por D. Al
berto Cisneros Sevillano, ' Magistrado 
de término que sirve el cargo de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de» Gáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de Sala del propio 
Tribunal, vacante ñor excedencia de 
D, Agustín M u V /.

Dado en Guadalperal (Gáceres) á 
diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 2.148.
De conform idad con lo d ispues

lo en los artícu los 3.° y 9.° del Rea$ 
decreto-ley de 15 de Agosto do¡ 
1927, en relación con el 45 de la* 
ley adicional a la O rgánica dej 
Poder judicial y el 4.° del Real de,-** 
creto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el turricj 
cuarto , a la categoría de M ag is tra l 
do de térm ino en J a  vacante proa 
ducida por jubilación de D. Julio; 
L assala , a D. F ernando Gameroi 
Calvo, M agistrado de ascenso, q u !  
sirve su cargo en. la Audiencia tea 
r r ito r ia l de Gáceres, que ocupa e( 
número 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados *aptos para eT 
ascenso por el Consejo judicial^ 
cuyo funcionario  p a sa rá  a seryfS 
la  plaza, de P residente de la Aua 
diencia provincial del m ism o T ria  
bunal, vacante por no¡mbraimiento] 
p ara  otro cargo de D. Alberto Ciss 
ñeros.

Dado en G uadalperal (Gáceres)] 
a diez y siete de Noviembre de m il 
novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministra tle Justicia y Culto,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 2.149.
De conform idad con lo d ispues

lo en los a rtícu los 3.° y 9.° del Real! 
decreto-ley de 15 de Agosto d !  
1927, en relación  con el 45 de 1$ 
ley adicional a la O rgánica dej 
Poder judicial y el 4.° del Real des 
creto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en prom over, en e'l turn'cS 
prim ero, a la categoría  de Magis7̂  
trado  de térm ino, en la v a c a n tl 
producida por jubilación de D. Píq¡ 
G arcía, a D. E u frasio  Bonilla Bo*a 
nilla, M agistrado de ascenso, qu<§ 
desem peña la plaza de P res id en !! 
de Sección de la Audiencia províife 
eiaí de Sevilla y ocupa el nú mero; 
í en el escalafón de los de su efe  
tegoría  declarados ap tos p a ra  
ascenso p o r el Consejo judicial, e fe  
yo funcionario  con tinuará  de serás 
peñandq el m ism o cargo  que s i r y l  
en la actualidad. í

Dado en G uadalperal (Gáceres)] 
a  diez y siete de Noviembre de mil 
iioyeeientoa veintiocho.

'ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo P o nte  E s g a r t ín .

Núm. 2.150.
De conform idad con lo dispues

íg  en los' a rtícu lo s  3.a y 9.° del Reát
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[decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 45 de la 
ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial y el 4.® del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
"segundo, a la categoría de Magis
trado de término, en la vacante 
producida por excedencia de don 
Agustín Muñoz, a D.^Miguel Fede
rico Pío Mena y Ramos, Magistra
do de ascenso, con destino en la 
Audiencia territorial de P i.rtplona, 
;que o tupa el número 1 en el esca-, 
Üaic'n de los de su categoría, de
clarados apios para el ascenso por 
el Consejo judicial, cuyo funciona
rio  continuará desempeñando el 
mismo cargo que sirve en la actua
lidad.

Dado en Guadalperal (Cáceres)’ 
a. diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M inistro  de Ju s tic ia  y Culto,

• G a l o  P o n t e  E s c a r t ín ..

Núm. 2.151.
De conformidad con lo dispues

to en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 
i 927, en relación con el 43 de la 
ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial y el 4.° del Real de-i 
creto de 30' de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
'segundo, a la categoría de Magis
trado de entrada, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido 'D. Eduardo Romero? a 
D. José Vázquez Gómez, Juez de 
prim era instancia, de término, que 
sirve el Juzgado de Huelva y ocu
pa el núm ero 1 en el escalarán de 
los de su categoría declarados ap
to s  p a ra  [el ascenso por el Conse
jo judicial, cuyo funcionario pasa* 
¡r á & servir la plaza dé M agistral 
[do de la Audiencia de Cáceres, va-, 
[cante por] nom bram iento para  o tro ' 
[cargo de D. Fernando Gamerd.

Dado en Guadalperal (Cáceres); 
ra diez y s ie te  de N oviem bre de m il 
[novecientos vein tiocho .

ALFONSO
E3 Ministro de Justicia y  Culto,
.. Galo Ponte E scartK

N ú m . 2 . 1 5 2

Dé conform idad con lo dispues-. 
¡to en los artículos 3.° y 9.* del Real 
[decreto-ley de 15 da Agosto de 
.1927, y accediendo' a lo solicitado 
po$ D. Jorge. Adalberto Sánchez

Loarte, M agistrado de térm ino, que 
sirve el cargo de Presidente de Sa-, 
la de la Audiencia territo ria l de Al
bacete,

Vengo en nom brarle para la pla
za de Magistrado *de la de Madrid, 
vacante por, jubilación de D. Pío 
García.

Dado en Guadalperal (Cáceres) 
a diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro  ele Ju s tic ia  y Culto,

Galo Ponte E scartín.

Núm. 2.153.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y ü.° del Real decre-. 
to-ley de 15 de Agosto de 1927, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Albacete, vacante ¡por 
haber sido también nombrado- para 
otro cargo D. Jorge Adalberto Sán
chez, a D. Juan Antonio Montesinos y 
Donday, Magistrado de término, 'que 
presta sus servicios en el mismo Tri-: 
bunal. i '

Dado en Guadalperal (Cáceres) á 
diez y siete de Noviembre de mil no
ve c i ent-o s ve i nt ioch o.

ALFONSO
El Ministro ele Justicia y  Cuito,

Galo Ponte E scartín.

Núm.2.154
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decre-. 
to-ley de 15 de Agosto de 1927, éii 
relación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en él turno 
primero, a la categoría de Magistral 
do de entrada, en la vacante produ
cida por haber sido también promon 
yido D. Higinio García, a D. Luis dé 
la Concha Moreno, Juez dé primera’ 
instancia dé término', que sirve el, 
Juzgado del distrito de la Derecha, de 
Córdoba, que ocupa él número uno 
en el escalafón de los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso por, 
el Consejo Judicial, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Magistrá-» 
do de la Audiencia territorial de 
Albacete, vacante por nombramiento 
para otro cargo de IX Juan Antonio 
Montesinos.

Dado en Guadalperal (Cáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil sen 
vecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Mi Bis tro de Justicia y Culto»

Galo Po n t e  E sc a r tín *

Núm. 2.155 
De conformidad con lo dispuesto é l  

los artículos 3.° y 9.° del Real deerel* 
to-ley de 15 de Agosto de 1927. eí| 
relación con el 44 de la lev adir i naí 
a la Orgánica del PoJ ’■ adkial, y 
el 4.° del Real decreto ó X) de Maiv 
zo de 1915,

Vengo en promover, en el turné 
cuarto, a la categoría de Magistrado' 
de ascenso, en la vacante producid® 
por haber sido también promovida 
D. Fernando Camero, a D. Higinid 
García Fernández, Magistrado' de ente 
irada., con destino en la Audi enrié 
provincial de Palencia, que ocupa él 
número uno en el escalafón de los dé 
su categoría declarados aptos para él 
ascenso por el Consejo Judicial, cuy$ 
funcionario continuará desempeñando 
el mismo cargo que sirve en la actúa* 
lidad. :

Dado en Guadalperal (Cácéres) % 
diez y siete de Noviembre de mil no-s 
vecientos veintiocho.

ALFONSO ;
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte E scartín.

Núm, 2.156.
De conformidad con lo dispuesto ej( 

los artículos 3.° y 9.° del Real deerf-í 
to-ley de 15 de Agosto» de 1927, £12 
relación con el 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Roder judicial, $  
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en el íurn§ 
primero, a la categoría de Magislra* 
do de ascenso, en la vacante producid 
da por haber sido también promovidg 
D. Eufrasio Bonilla, a  D. Eduardo Ro=i 
mero'Batallen, Magistrado de entrad^ 
que sirve lá plaza de Presidente 8S 
Sección de la'Audiencia provincial d# 
Jaén y ocupa el número uno en el éjSE- 
calafón de los de su -categoría decíate 
rados aptos para el ascenso por él 
Consejo Judicial, cuyo funcionario 
continuará desempeñando él mism? 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado en Guadalperal (Cáceres) § 
diez y siete de Noviembre de mil non 
vecientos veintiocho.’

ALFONSO; "
El Ministro de Justicia y Culto»

Galo P o nte  E sc a r tín .

Núm. 2.157.
De conformidad con lo dispuesto e$ 

los artículos 3.° y g.° del Real decréu 
to-ley de 45 de Agosto» de 1927, 
relación con el 44 de la ley ad ic io p ^
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a la Orgánica del Poder judicial, y 
el 4.° de i Rc.al decreto de 30 de Mar
zo do 19 15,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la, categoría de Magistrado 
de aseen-:), en i a vacante p red acida 
por haber sido la rabión promovido 
D. Miguel Pede rico Pío Siena, a don 
Jacinto Angoso loarán, Magistrado de 
entrada, que sirve la plaza de Presi
dente de Sección de la Audiencia pro
vincial de Badajoz, que oeu¡pa el nú
mero uno en oí escalafón de ios de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionar i o con t inua rá desempeñando 
el mismo cargo que sirve en la actua
lidad.

Dado en Guadalperal (Cáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro  do Ju s tic ia  y Culto,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín . .

Núm. 2.158.
Vengo en promover a la dignidad 

je  Deán prim era Silla Post Pont,id
eal ern de Ja Santa Iglesia Metropoli
tana do Burgos, vacante por defun
ción de I). Angel Pérez, a D. Eduar
do Núñez Vázquez, Deán do. la Su
fragánea tle Túy, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 3.° 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903, y que. figura, en la 
propuesta formulada por la Jiunta 
delegada del Real Patronato’ Eclesiás
tico.'

Dado en Guadalperal (Cáceres.) a 
# iez  y siete de Noviembre de mil no- 
are cien í os ve i nf iocho.

ALFONSO
El AJirilsíro do: Ju s tic ia  y Culto,

G alo  P o n t e  E s c á r t ín .

'Méritos y servicios de D. Eduardo Núñez Vázquez..
¡Cursó y probó sus estudios en el Sem inario Conciliar de Lugo y en el Central do Santiago, obteniendo eJ grado de Licenciado en Derecho canónico y el de Doctor en Sagrada Teología.En l.° de Abril de 1899 recibió el Presbiterado.En 8 de Marzo de 1904 se posesionó de un Beneficio en la S. I. C die Lugo; en 11 de Enero de 1913 de la dignidad -de Arcipreste de la S. I. C. 3# Osnia, y en 8 de Marzo be 1919 #8 la de Deám de Túy, cargo que SÓnUnúa desempeñando.

Núm. 2.159.
r- (Tengo  nombrar para lá dignidad 
3& Mees!rescuela de la Santa Iglesia

Catedral de Guadix, vacante por de- 
función^de D. Luis Sánchez, a D. Ma
nuel Ginovés Falcón, Profesor del 
Seminario de Zaragoza, que reúne 
las condiciones exigidas en los ar-: 
tículos 9.° y 10 del Jteal decreto con
cordata de 20 de Abril de 1903, y 
que figura en la propuesta formula
da por la Junta delegada del 'Real 
Patronato Eclesiástico.

Dedo en Guadalperal (Cáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro de Ju s tic ia  y  Culto,

G alo  P o n t e  E s  c a u t ín .

Mentas y  servicios de D. Manuel Ginovés Falcón.
Cursó y probó sus estudios en el Seminario Conciliar de Zaragoza, re cibiendo el Presbiterado en 12 de Marzo de 1892.En 1897 obtuvo en el Seminario Central de Toledo el grado de Doctor en Sagrada Teología.En Septiembre de, 1898 fue nombrado Catedrático del Seminario General Pontificio de Zaragoza, cargo que sigue desempeñando.

Núm. 2.16 0 .
Vengo en nombrar para la Canon

jía  vacante en la Santa Iglesia Prio- 
ral de las Ordenes Militares, por pro
moción de D. Jesús Andrés García, a 
D. Luis Narciso Castellanos y Cara- 
vaca, único propuesto, con arreglo al 
Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1888 por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Guadalperal (Cáceres) a: 
diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El M inistro de Ju s tic ia  y Culto, .

G alo  P o n t e  E s c a r t Gl

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

Núm. 2.161.
Vista la propuesta de libertad con

dicional formulada por el Presidente 
de la Comisión de libertad condicio
nal de la Penitenciaría naval m ilitar 
de Cuatro Torres a favor del reclu
so de dicha Penitenciaría José Gó
mez Vidal, que ha cumplido las tres 
cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.° 
de. la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en el fue
ro de Marina de la de 23 de Julio

de Í9Í4; de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo del E jér
cito y de la Marina, a propuesta die! 
Ministro da Marina y cíe conformi
dad con el parecer de ,Mi Consejo de 
Ministiios^

Vengo en conceder al expresado 
corrigendo José Gómez ' Vidal, la li
bertad condicional. .

Dado cñ Palacio a diez y nueve do 
Noviembre de mil novecientos veinii-, 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  i ,o s  R e y e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 2.162.

Queriendo dar 'u n a  prueba de Mi 
Real aprecio a la ciudad de Santa Fe* 
provincia, de Granada,

Vengo en conceder a su Ayunta-* 
miento el tratam iento de Excelencia.

Dado en Guadalperal (Cáceres) a 
diez y siete de Noviembre de mil no-: 
vec lentos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro d t Is Gobersaelón,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 1.103.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servia 
do1 disponer se publique en Ja G a c e t a  
dej M a d r i d ,  a los efectos del ascenso 
cuando 1 e s corresponda, la declara-i 
cion de aptitud a favor de los función 
narios siguientes:

Jueces de categoría de término, f,
D. Diego Salgado Melgarejo.
D. César Camargo y Marín.
D. Federico Baudiín Ruiz.
D. Emilio Girón Rubio.
D. Acacio Charrín y Martín-Teña.
D. Ricardo Alvarez Martín.
Jueces de categoría de ascenso*

D. Francisco Soriano CarpenaV
D. Aurelio Artacho Navarrcíe;
D. Vicente Pérez Gómez.
D. Pablo de Pablos Mateo.
D. Gil López Ordas.
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Jueces de categoría de entrada,
, D., Joso María Goñzález. .Díaz.
5>, Juan González- Royaría.
D. Pascual. Díaz de la Fruz.
D. finíanlo Villegas Gallife.
D. Fi liberto Carrillo de Albornoz.
Be {Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien-, 
tes. Dios guarde a V. I. mudaos años, 
Madrid, 19 de Noviembre de' 1928.

PONTE

S e ñ o- r ' Director' general de Asuntos
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.10 4 .
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, crean
do el Consejo judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) sé ha servi-: 
do disponer se publique en la G a c e ta  
d é  M ad rid , a los .efectos del ascenso 
cuando l e s  corresponda, la declara
ción dq aptitud formulada por el Con-- 
sejo judicial a favor de. los funciona
rios que a continuación se expresan:

Magistrados de ascenso. *

D. Isidro de Castejón y Martínez de 
Velas e o.

D. Juan de Dios Cuenca-Romero y 
üclés.

D. Felipe 'Fernández y Fernandez 
de Quirós.

D. Domingo Corton y Freijanes.
D. Joaquín González Mar i ño y Gue

rrero.
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla.
D. José Márquez Caballero.
D. José Fernández Orbeta.

Magistrado de entrada.

D. Ursicino Gómez Carbajo.
D. Salustiano Orejas y Pérez.
D. José Enríquez de Salamanca y 

Danvila.
D. Ildefonso Bellón y Gómez.
D. Vicente Mora Arenas.
D. Manuel Fernández Gordillo.
D. Amado Salas y Medina Rosales-.'
D. Ramón Lafarga Crespo'.
D. Agustín Denis y Solá.
D. Blas Senent I^errer.
De Real orden lo digrí a V. I. a los 

efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1928. -  : •. ' : •

PONTE
S e ñ o r . Director general de Asuntos

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.105.
Ilm o . S r.: D e confom idad  con lo 

dispuesto^ én los artículos 2.° y 8.° del 
Real decJeto-iey de i 5 de A g o s l o  
de, 1927,

S. ■ M. ei Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien .trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Derecha, dé Cór
doba, de término, en dicha provincia, 
por promoción de D. Luis de la Con
cha, a D. Germán ffluiz Maya, Jlíez de 
primera instancia de ascenso que sir-: 
ve el de'Jaén. *

De (Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre rde 1928.

PONTE
Señor Presidente de 1.a, Audiencia de 

Sevilla. .

Núm . 1.106.
Ilmo. Sr.: De con fom idad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de píúmera 
instancia de Jaén, de término, ten 
dicha provincia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Gerímán 
Ruiz, a D. Fernando CJotfa Alsina, 
Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el de Valverde del 
Camino.

De Real orden lo digo a V, T. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu 
chos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1928,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Granada.

Núm. 1.107.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 
8.° del Real decrcto-lcy de 15 de 
Agosio de 1927,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Valverde del Camino, 
de ascenso, en la provincia de II11 el -  
va, vacante por haber sido también 
trasladado D. Fernando Cotia, a don 
Antonio Martínez. García, Juez de 
prim era• instancia de ascenso, que 
sirve el de Montánehez.

De .Real orden f.o digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1928. • \ i

PONTE
Señ©r Presidente do la Audiencia 

de Sevilla.

Núm. 1.108. 
Ilmo. Sr.: De conform idad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley ele 15 de 
Agosto de 1927,

S. M. el Re y  (q. D. gd) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Montánehez, de entra
da, en esa provincia, vacante por 
haber sido también: trasladado don 
Antonio Martínez, a D. Alfredo Gar-, 
cía Tenorio y San Miguel, Juez dé 
primera instancia de entrada, que 
sirve el dé Sacedón.

De . Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Nsviem- 
bre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Cáceres.

Núm. 1.109.
Excm o. S.r.: De conform idad  con  

l-o dispuesto en los artículos 2.° % 
8.° del Real decreto-ley de 15 .8% 
Agosto de 1927,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a srí 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Sacedón, de entrada* 
en la provincia de Guadalajara* 
vacante por haber « id o  también 
trasladado D. Alfredo Gaiciá 'ifthr 
norio, a D. Fructuoso GiJ Aba4, 
Juez de primera instancia d$ 
censo, que sirve el de Arnedo.

De Real orden lo digo a V. S* p#* 
ra su conocimiento y  efectos eú®* 
siguientes. Dios"guárde a v : E .p x n  
d ios  años. Madrid, 19 de NOYiem* 
bre de 1923. 'i ’ ‘$J|

PONTE
Señor Presidente de la Aadieríclt 

de Madrid. # |

Num. 1.110.
Ilmo. Sr.: De conform idad con 

ío dispuesto en los artículos ?.• y 
8.° del Real decreto-loy de IB ye 
Agosto de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien t i^ la d a r, accediendo a feu 
solicitud, al Juzgado de primera
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In s ta n c ia  de Arhedo, dé en trada , en 
ja  p rov incia  de Logroño, vacante; 
p o r  hab er sido tam bién traslad ad o  
D. F ru c tu o so  Cid, a D. Olimpio P é- 
i*ez y Pérez, Juez de p rim era  in s
tan c ia  de ascenso, que sirve el de 
¡Doria.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra. su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. 1. m u 
chos años. Madrid. 19 de Noviem 
bre de 1928.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia 
'de B urgos.

Núm. 1.111.

. lim o. Sr.: De conform idad con 
Jo dispuesto  en los a rtícu lo s  2.° y 

del Retfl decreto-ley  de 15 de 
Agosto de 1-927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  tra s la d a r , accediendo a su  
solicitud, al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de Huelva, de térm ino , $ri 
d icha provincia, v acan te  por p ro 
m oción de D. José Vázquez, a don 
E n riq u e  Alonso Ig lsias, Juez ¡fe 
p rim era  in stan c ia  de ascenso, que 
sirve el de Toro.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos con- 
'siguientes. Dios guarde  a V. I. m u 
chos años. M adrid, 19 de N oviem 
bre  de 1928.

PONTE
JSeñor P residen te  de la A udiencia 

de Sevilla.

Núm. 1.112.
limo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos. 2.° y S.° del 
Jté.al decreto-ley de 15 dé. Agosta 
f e  1927,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido
& bien trasladar, .accediendo a su so-- 
licitud, al Juzgado, de? primera ins- 
.tanda de Toro, de ascenso, en te pro-, 
yincia de Zamora, vacante por haber 
Sido también trasladado D. Enrique 
Alonso, a D. Adolfo Suárez Manteóla, 
juez de primera instancia, de entra
da, que sirve él de Agreda.

De. Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19. de Noviembre 
de 1928.

PONTE

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de ía Audiencia de 
Tallado! id.

Núm, 1 .1 1 3
limo. Sr,: Be conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de j 5 de • Agosta 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a  su so
licitud, al Juzgado de< prim era ins
tancia de Avilés, de término, en .esa 
provincia, vacante por promoción de 
D. Cayetano A1 v a vez- Os s o r i o, a don 
Mariano Gimeno Fernández, Juez do 
prim era instancia, de entrada, que 
sirve el de Huelma.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,, 19 de Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo.

Núm. 1.114.

limo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesta en las artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de. 15= de Agosto 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era ins
tancia de Huelma, de* entrada, en i a 
provincia de Jaén, vacante por haber 
sido también trasladado D. Mariano 
Gimeno, a D. José Espinosa Herrera, 
Juez de prim era instancia, de entra,- 
da, que sirve el de Murías de Pa
redes.

De Real orden Jo digo a Y, I. pa
ra  su .conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardé a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente' dé lá- Audiencia de 
Granada;,

Núm. 1.115.
limo. Sr,: De conformidad con la 

dispuesto en el artíoulo 7«° fel Real 
decreto de 80 dé Marzo» de i®15t M 
relación con; los artículos; .2/ y  $,* &el 
Real decreto-ley de 15 dé Agosta fe 
1927 y .coa  1q prevenido; én iá Réál 
orden esta MJiniistartat tóto®ro 
1.098, de 18 del actual*

S. M. el Rey (q, D. g.) ha, tañido 
a bien nom brar para el Juzgado fe 
prim era instancia de Coria, de ascen
so, en esa provincia, vacante por .tras
lación de D, Olimpio PérGz, a d p i 

i  Luis Yeloso y Bazán, Juez de prim e

ra  instancia, de-entrada, en situación 
de cesante*.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia D  
C áceres.

N úm. 1 .116 .

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la ■ Judicatura,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar, con carácter in te ri
no. en el turno, primero de los esta-: 
Mecidos en el artículo 40 de la ioy 
adiciona! a la orgánica del Poder ju 
dicial, para e! Juzgado de primlerá 
instancia de Agreda, de entrada, cri 
la provincia de Soria, vacante por 
traslación de D. Adolfo Suárez, a don; 
Eduardo García-Galán Garabias, As
pirante a la Judicatura con el núme
ro 10 en la escala del Cuerpo,.

De Real orden io> digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 1.117.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar, con carácter ínter i-» 
no, en ;el turno segundo dé los esta
blecidos en el artículo 40 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, para el Juzgado de primlerá 
instancia de Murías de Paredes, dé 
entrada, en la provincia de León, va-: 
canté por traslación; dp D, José Es- 
pihbsá, á D. Ildefonso La Roche Lg- 
cuohá, Aspirante g lg Judicatura; con 
yi nümieFo 11 ep la gscalá del Guérpbñ 

Dé; Real orden lo digo á Y. I. p i
ra su cóhooixnienta f  demás éféctós¿ 
pidM guardé á y ,  I. muchos años. Máte 
drld, 19 dé Noviembre dé T928,:

PONTE

Señor Presidente dé la' Audiencia; fe  
Yalladolid-
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Núm. 1.118.
IImo. Sr.: De conformidad con lo 

¡dispuesto en los artículos 2 .° y 8?° del 
jfteal decreto-ley de 15 de Agosto de 
|¡L927, en relación con el 42 de La ley 
^dieional a la orgánica del Poder ju- 
J|i<cial y el 4.° del Real decreto de 30 
■fíe Marzo de 1.915, .

S. M, el Rey (q. D. g.) lia teni- 
a bien promover en el turno 

JkiartQ a la categoría de Jnuez de lér- 
pino, en la vacante producida por 
[haber sido lambida promovido don 
Jpuis de la Concha, a D. Garlos Ga
lán Calderón, Juez de. primera iris- 
Jtfeclá, de ascenso, que sirve el Juz
gado de Lílerena, de ascenso, en la 
provincia de Badajoz, y ocupa el. nú- 
Jn-ero uno en el Escalafón de los de 
;j|u categoría, declarados aptos para 
M ascenso por el Consejo.' Judicial, 
Jftiyo funcionario continuará sirvien
do el mimo Juzgado que desempeña 
jki la actual i dad,.
C De Real orden lo digo a V. I. para 
fu conocimiento ¡y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
feos. Madrid, 49 de Noviembre 
l e  1926.
t ] . PONTE
feeñoT Presidente de la Audiencia de 
V Cáceres.

 Núm.  1.119.
E xcm o . Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
J|eal decreto-ley de 15 de Agosto de 
|:927, en relación con el 42 de. la ley

tíicional a la orgánica, del Poder ju- 
cial y el 4.° del Real decreto de 30 

Marzo de 1915,
Q ¡S. M. el R e y  (q, D. g.) ha teni
do a bien promover en el turno 
Bri;miero a la categoría de Juez de 
Bmiino, en la vacante producida por 
fiaíber sido también promovido don 
José Vázquiez, a D. Adolfo Alonso Gol- 
menareis y de Regoyos, Juez de pri
mera instancia, dé ascenso, que. sir- 
j|é el Juzgado de Chinchón, de ascen- 
w>, en esa provincia, y ocupa el nú-' 
fceró uno "en el Escalafón de los de 
mi categoría, declarados aptos parar 
jjg ascenso por el Consejo Judicial, 
J p y o  funcionario continuará sirvien- 
|p él mismo Juzgado que desempeña 
1p  la actualidad,
)¡l De Real orden Id digo a Y, E. para

§ conocimiento {y efectos cónsi- 
ientes. Dios; guarde á Y. E. mu- 
os. Madrid, 19 die Noviembre 

1:928.
• ’ PONTE

fSéhm Presidente de la Audiencia de
' Ma v id .

Núm. 1.129.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley da 1,5 de Agostô  de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju- 
dícial v el 4.° del Re.a.1 decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha ieni-: 
do a bien promover en el turno 
segundo a la categoría de Juez de 
término, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Cayetano Alvarez Gssorio, a T>. Luis 
Rubio García, Juez de primera ins
tancia, de acenso, electo para el 
Juzgado de Sanlúcar de Barrameda, 
de término, en la provincia de Cádiz, 
y ocupa el número uno en el Esca
lafón de los de su categoría, decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, cuyo funcionario 
continuará sirviendo el mjsmo Juz-. 
gado, del que m electo en la actua
lidad.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi-: 
guíenles. Dios guarde a Y. I. muchos, 
años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 1.121.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
¡lo dispuesto en los artículos 2.3 Y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927, en relación coa él 
41 de la ley adicional a la Orgá-t 
rica del Poder judicial y ti dJ 
Reó 1 decreto de 30 de Marzo dé 
1915,

S. M. el Rey {q, D. g.) lia tenido 
a bien promover, en el turno Se
gundo, a la categoría de Juez de 
ascenso, en la vacante producida 
por haber, sido también promovido 
D. Carlos Galán, a D. Juan Gareía 
Gavito, Juez de primera instancia, 
dé entrada, que sirve el Juzgado 
de San Vicente de la Barquera, dé 
entrada, en la provincia de Santan
der, y ocupa el número 1 en el es
calafón de los de su categoría den 
clarados aptos paré el ascenso por 
él Consejo judicdal,- cuyo funciona-, 
rio continuará sirviendo; el mismo" 
Juzgado que desempeña oh la ac
tualidad.

De Real orden lo digo a V. I. a 
. los eipeios oportunos. Dios guar-.

de «a V, I. muchos años. Madrid, 19 
de; Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente ;de la Audiencia 

.de Burgos.

Núm. 1.122.
Ilmo. Sr. : De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos y 
8.° del Real decreto-ley de 15 do 
Agosto de 1927, en relación con el 
41 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial y ;cl 8.° del 
Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Juez de as
censo, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Adolfo Alonso Colmenares, a don 
Te.odosio Garaclión y Castrillo, Juez 
de primera instancia, de entrada, 
que sirve el Juzgado de Castro Ur
díales, dé entrada, en la orovinciá 
de Santander, y ocupa el número 1 
;en el Escalafón de los de su cate
goría declarados aptos para rl aan 
censo por el Consejo judicial, cuyi 
funcionario continuará sirviendo ¡éf 
mismo Juzgado que desempaña én 
la actualidad.

Dé Real orden lo digo a Y. T. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a Y. I. muchos años’. Madrid, 19 
de; Noviembre de 1928.

PONTS
Señor Presidente de la Audiencia

de Burgos.

Núm. 1.123.
I lmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en loa artículos 2 .* f  
8.0 del ReM décreto-Iey de 15 jfc 
Agosto de 1927, en relación con ¿l 
41 de la ley adicional a la OrglU 
nica del Poder judicial y el 4.*1 del 
Real decreto de 30 de Marzo dé 
1915,

S. M; el R e y  (q. D. g.) ha teñid# 
a bien proañovef, en el turno cuar-> 
to, a la categoría dé Juez de aé~< 
censo, en la vacante producido pofl 
haber sido también promovido don 
Luis Rubio, a D. Ricardo Guerra' 
Blanco, Juez de primera instancia' 
dé entrada, que sirve él Juzgado 
dé Garlét, dé entrada, ren esa pro- 
viiiciá, y ocupa él húmero 1 £h él 
Esealafdií de los de su categoría 
declarados aptos para el acssnso 
por él Consejo judicial, cuyo fun
cionarlo continuará sirviendo él 
mismo Juzgado que desempaña en 
la actualidad^
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De Real orden ío digo a "Val. a 
km. efectos o p o rtu n o s/ D ies g u a r
de a y . I. 3)111 en osearlos. -Madrid, 19 
de Noviembre de 1928.

PONTE

vTáor  P re s id e n t e  de la Aud ie nc ia  
de Val encía .  ,

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 705.
Ilmo. S r . V i o l o  el di clamen fc-iv 

•nuludo por la Comisión que hubo de 
rumbearse por Jleal orden de este Mi
nisterio, acordada en Consejo de Mi- 
lis tros, fecha 16 de Julio último, 
para que examinara los trabajos que 
efectuaron los opositoras a plazas de 
Auxiliares adm inistrativos del Catas
tro de la riqueza rústica, convocados 
por Real orden, también de este Mi.-i 
aisterio, en 14 de Julio de 1927- ta n . 
bajos sobre cuya calificación se for
mularon observaciones y quejas que 
habían dado motivo- ya a un examen 
de revisión, del cual surgió la pre
sunción de que hubieran ocurrido 
anomalías que importaba mucho- es
clarecer a fin de que, tanto  pur parte  
de Ja Administración cuino por la de 
los opositores, se ¡pudiera abrigar Ite 
seguridad de que se han adoptado to
das las medidas posibles p ara  llegar a 
•eluciones de estricta justic ia : 

Resultando que, según la dicha Real 
orden de 16 de Julio de 1&28, fce ¡did, 
*  la Comisión, que ya con ese motivo 
había actuado e informado verbat- 
faente a V. L, el mandato “do que eii 
•1 más breve plazo posible proced le
ga a nueva revisión y clasificación ft&s 
fú n  merecimientos de los opositotol 
jqpe; Juzgasen tenerlo* mayores indite» 
R tib lem ente entre quiénes llegáüótí te 
festuar en el .té.i'ber tejercioio^ dé !M 
fteferidás W táM .Q M Íi 

Resultando/quq ¿4udiada«, como la
bor pgevia, Im  f ío i^ a i  j e  juicio te 
«ote ajustó el suyo; h). £%íbulíai gxte- 
m inador al ca lifica  Tos t í  aba jos M  
Jqfc opositores y  traducir Juega fcen e&s 
RteBidn num érica in d iv id u é  el Eé:sí¿V* 
todo de aquel ju.iciq, encuentra Ja Qo- 
aaisión en diehej¡é; horm as tel SHgéij ite 
t e  anomalías observadas, por haber 
Interpretado el T ribunal de modo lo* ¡ 
« a c to , en el sentir de la Comisión, 
<Í(Fí»o*s preceptos que parecen obscu
ros en Ja Real orden de convocatoria, 
T/que interpretados de modo distinto 

hx Comisión -.y-,'•■■según ésta,, más- 
han conducido-■ a cal® cao unes;

cuya expresión num érica «Hilera no
toriam ente de la del Tribunal, tan to  
en ; fas parciales como en ' las totales; 
que corresponden a cada ejercicio: 

•Resultando croe, adoptado per la- 
Comisión su pr'opio criterio, juzga 
ésta que pueden considerarse aptas' 
para el ejercicio del cargo a que* son 
llamados, no sólo- los 50 opositores de
signados por el Tribunal, sino otros 
33 más, pero con calificaciones íiih  
méricas unos y otrós muy diferentes; 
de las que eí.T ribunal 'a-signará a ca-( 
da opositor, lo que determ ina que lai 
Comisión dé nueva colocación en la  
lista  a los que figuran en he de 83» 
que ésta presenta como aprobables en 
los tres ejercicios:

Resultando que, según las referidas 
normas de la  Comisión^ no son los 50 
prim eros opositores de la lista de ésta 
los mismos 50 de la propuesta del 
Tribunal, teniendo número posterior 
en ¡aquélla algunos que lo tenían in
ferior a 50’ en ésta, y  figurando al 
mismo tiempo entre los aprobados al
gunos opositores que no tuvieron cav 
bida en la dicha propuesta del T ri
bunal, unos con número inferior y 
otros con número que lo supera;

Considerando que declarados por la 
Comisión con aptitud suficiente y ma
yores merecimientos para  los cargos 
a que son llamados los 83 opositores 
de su propuesta y segúp el orden con 
que en ella figuran, no hay daño para 
la-Administración en el reconocimien
to expreso de esa aptitud, ni p e rju i
cio para los opositores que no han 
logrado dem ostrarla en el últim a de 
los tres .ejercicios:

Considerando que no habiendo ra 
tones que oponer a. las que en su dic
tamen alega la Comisión, sobre l¡a 
exacta interpretación de preceptos de 
la Real orden de convocatoria de las 
oposiciones, procede dar por buena 
la, lista de opositores aprobables pre
sentada por aquélla:

Considerando que ' si por causas no 
imputables a los interesados, algunos 
opositores uq incluidos en la pro

de! .Tribunal pasan ahora, a 
m. la lista de la Comisión en 

lugar que los excluye de la opción 
¡inm^diatá te ocupar plaza, rí pc(sar 
de haber, demostrado aptitud para el 
respectivo; cargo a juicio de aquélla, 
no scTía. justo  privarlos de ese dere- 
feho, así como tampoco» el pretender 
de la Administración que crease más 
plazas- de: das que juzga m ecesarias
para- el servicio de que» se trata c 

Considerando .-•¡que, fa  numen m serio 
■justo-excluir do. ese de recia) ^.hvrque- 
aparecen- ürivadqm de bel, A/m Mmbmn--'

do demostrado aptitud, como» efecto; 
tan  sólo de una  in terpre tac ión  de tez-* 
tos legales que se conceptúa inexacta* 

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acueidd  
con el Consejo dé Miiiistros., ha- teT 
nido a b ien d isponer: i

1.° Que se apruebe la adjunta- lis
ta 'd e  opositores propuestos por  la Cé-s 
m isión nom brada por Real orden dé 
este Ministerio» de Í6 de Julio  últimoV 
como aprobados en las oposiciones b¡ 
plazas de Auxiliares adm inistra t ivos 
del Catastro de* ia riqueza rú s t ic a /  
convocadas por Rfeab orden, también: 
de este Ministeuío', d e ‘ 14 de Jii líq 
de 1927.

2.° Que la provisión de las plazas 
vacantes se haga según el orden coit 
que figuran los opositores en la re fe
rida* lista.

3.° Que los funcionarios que ac
tu a ro n  coma miembros del T r ib u n a l  
»de las oposiciones en cuestión y qué 
se hallen en servicio activo, no sean'; 
designados p ara  análoga misión d u 
ran te  el plazo de cinco años.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  los efectos consi guien les. luios 
guarde a V. I. muchos ni ios. Madrid,
5 de Noviem bre d e - 1928.

, . CALVO SOTELO

Señor Di r e d o r  general do Propieda
des y Coníribivñoo l.en/iloria 1.

Lista de opositores coa derecho, a aru-. 
par .plazas vaca rifes dr Auxiliares 
admmistrortivos del "'Calostro de la 
\riqueza rústico, según lo yo7 o jo'.esta 
aprobada por Leal orre.'o ,1c ¡, de 
Novievmbre de 1928.
Núan». 1.— D. F rancisco .  F ernández-  

do Córdoba.
2.— D. Manuel Calvo Barcón.
3 .— Srta .  J u l i a  P iedad T o r r im v  
4 — Srta. Lucía Bauon W ogfnhrL
5 .—S rta .  Isabel G utié rrez  Borrego.-
6.— D. Gregorio Espinosa -López.
7 .— Srta. María de Gracia Sáez 

Trillo .
§.— Srta. Antonia . B e rre ra ! .  Adro-- 

ver.
• 9.— D. Pedro  Yállejo Comas.

1 0 — D. Je ró n im o  Esteban  G onzá
lez.

1 1 D.  Herminio Sanche*-Sánchez.
12.— D. José  G arcía Ochando.
1 3 .^ D .  B e rna rdo  M ¡r»;iT Pérez (mi

l i ta r )  .
14.— D. Miguel Barío-lomó Agnado.
15.— Srta. P e tra  M anuela Mínguez.
1 6 .—Srta .  E lv ira  Jim énez C a r r i l lo . ’
17.— D o ñ a 1 María del P ilar  A yuso.
18.—D. Cesáreo- Domínguez A.rés 

(m il i ta r ) .  . ? ...
í 9.— Srta. M aría  Luisa  . F lores 

Calvo. ,
2.0,— Srla. Ascensión C a v ad o  Gon

zález.
2 L— Doña L au ra  del Valle,
22.— Srta. Dolores Aid a rete M erino/
23.—-D. Andrés Avelina Moure ;-:
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• M . — D . Jo-sé- Ó c a ñ a  L ó p e z  ( m i l i 
t a r )  .

2*5.— IX  P e d r o  M e n g u a !  T a b e r n e r ,
2 6 .— D . D ie g o .  A b a d '.  G u t i é r r e z .
2-7.— S r ta .  A u r e l i a  G u t i é r r e z  A e l  

O lm o .  , , \>
2 8 .— D . A n g e l  E u g e n io  A lo n s o  H e r 

n á n d e z .  , . •
2 9 .— S r tá .  D o lo r e s  P r i e t o  G a lb o :
3 0 .— D .  M a n u e l  G a rc ía ?  G ó m e z .
3 1 .— D . G u i l l e r m o  B a r q u e r o  S e-: 

-g u ra .
7 30 _ D .  L u i s  C M c o  B a r t o lo m é .

3 3 .— D .  J o s é  L u i s  G a r r i d o  G o n z á - :  
le z v . - *.

3 4 .— D .  R ic a r d o  N ie v e s  P a n d o  (m i-»  
l i t a r ) , . .

3 -5 .— S r ta . ,  M a r í a  L u is a  A ld e r e t é  
G o n z á le z .

3 6 .— D . E n r i q u e  G a r c í a - H e r r e r o s  
C o  d e s  i d o .

3 7 .— D . A n g e l  M a r is c a l  N a v a r r o , ;
3 8 .— D . A n t o n i o  M i r a  J im é n e z .
3 9 .— S r ta .  D o lo r e s  D ía z  A g u a d o  y  

A r t e a g a .  f
■40.— S r ta .  M a t i l d e  A b e l  M a r t í n *
4 1 .— S r ta .  C a r m e n  d e l L la n o -  y  d e  

P e d r o .
4 2 .— S r ta .  C a r m e n  M e d in a  L ó p e z .
4 3 .— S r ta .  A n g e la  A in z  M a r t í n .
4 4 .— S r t a .  M a r í a  d e l A m p a r o -  G a r 

c ía  G a r c ía :
-45.— D . M a n u e l  G ó m e z  A c e h d .
4 6 .— D . C e le s t in o  A lo n s o  K u i z  ( m L  

l i t a r ) .
4 7 .— D . J o s é  'R a m ír e z  B e u t .
4 8 .— D . A n t o n i o  S a í v a d o r ^ P a n iá g u á .
4 9 .— D . E d u a r d o  S e r r a n o  P a re ja ; .
5 0 .— S r ta .  E n r i q u e t a  B e r r o c a l  A d r o -  

v e r .
5 1 .— S r ta .  M a r í a  A ld e r e t e  M e r in o :
5 2 .—- S r ta .  íR o s a  M a r í a  G a r r i d o  

G o n z á le z .
5 3 .— D .  M a r ia n o  R u b io  C h e c a .
5 4.— S r t a . J o s e fa  R o d r í g u e z  • P é r é z .
5 5 .— D . E s te b a n  C e b r iá n  A n d o a g a .
5¡6.— S r ta .  N a t i v i d a d  S á e z  G u t i é r r e z .
5 7 .— D . R ic a r d o  M e d in a  L ó p e z .
5 8 .— S r ta .  C r i s t i n a  P é re z  C a s a n o v á .
5 9 .— -Sehe. M a r í a  d e l C a r m e n  I b á r r á  

S á n c h e z .
6 0 .— D . M a n u e l  D ía z  P e z u e la
6 1 .— D . J u a n  R o b e r to  M a r t í n e z  

M o n i- a lv o .
6 2 .— S r t a .  L u is a  M a r t í n e z  L o s á d & V
6 3 .— S r ta .  E u l a l i a  R a h a n e d á  F e r 

n á n d e z .
6 4 .— S r t a .  L u is a  G ú i l l é n  P in o .
63.-— D. Jo*é Llamas Caballero.
5 6 .— D . J o a q u í n  B o r r e g o  (R eyes .-;
6 7 .— S r ta .  M a n u e la  C a r ra n z a ,  d é  

f A A  - - R
6 8 .— D . .J u a n  F é l i x  G a r c ía  M a r t í n e z  

T b u d o lo m é .
6 9 .— S r ta .  E l v i r a  M a r í n  M a r t í n e z .
7 0 .— D . R a m ó n  G a r c í a  G a r c ía 1.-■
7 1 .— T). M a n u e l  V e la s e n  P é re z .
7 2 .— S r t a .  C a s i ld a  C o r r a l  R o d r L  

g u é z .
7 3 .— S r ta .  L i d i a  F e r n á n d e z  L ó ~

r m iz o :
7 4 .— D . E n r i q u e  M a r la s c a  P é r e z .
7 5 .— D . A lb e r t o  F e r n á n d e z  J u i h

quero,.
7 6 D.  M a  n u e l  A c e r o  R ie s g ó .
7 7 .— B e fa . L a u r a  R o n c a !  S a u z .

 ̂ 7-8.— S r ta .  C a r m e n  M a r t í n e z  N a c a - :

7 9 .— S r ta .  J u a n a  N a t i v i d a d  C as t
r ó  «o.- ' '

■ 8 0 —  D. J u a n  A lb a c e te  S á n c h e z ,:

8 1.-TT-Srta. Elvira Ramona • -Egído 
Nevado*.

82.— D. Francisco Palazón Menén- 
dez.

83.— D. Roque Toledo Moraleda.

 Núm. 706.

limo. Sr.: El artículo 71 uel Regla
mento orgánico del personal de, Adua
nas,. aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1925, dispone que las pla
zas de Escribientes mecanógrafos de 
ambos sexos a que se refieren Jos ar
tículos i.° y  4.° del mismo Reglameim 
to se proveerán mediante oposición.

En su virtud, "
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con Jo* propuesto por esa DU 
recoión gene-ral, se ha servido dis
poner:

1.° Que se convoquen a oposiciones* 
para cubrir en provincias 30 plazas 
de Auxiliares mecanógrafos, debiendo 
dar principio lo>s ejercicios el día E° 
de Febrero próximo ante él Tribunal 
que oportunamente se designará.

2.° Los que deseen tomar parte en 
dichas oposiciones deberán presentar, 
desde el díá 15 de Diciembre del año 
actual al 15 de Eneró próximo', todos 
los días laborables, de once á trece, 
en la Secretaría del Tribunal, las s;o>: 
licitudes de los interesados en papel 
del sello correspondiente y  ácompá-: 
nadas de los documentos qué justifi
quen los extremos siguientes:

a) Ser español, mayor dé d i e z  y 
seis años, justificando e s. t é extremo 
por medio de certificación dé naéi-- 
miento. S e r á n  admitidos aspirantes 
de ambos sexos.

b) No tener defecto físico; qué le 
im posibilite p a r a  el servicio, cuyo 
extremó lo  justificará el opositor «Te
diante: 'certificación facultativa, sin 
perjuicio dé qué él Tribunal, 5n; c#h 
soa qué puedan Ofrecerle duda, esté 
facultado para 'disponer se practiqué 
nuéyo réconócimiento médico por el 
facultativo ó t ó a l  <4S l í  Academia M  
Aduanas, q u é  decidirá respéot# dél 
particular.

c) No haber sufrido pena correo* 
eional o aflictiva pi inhabilitación 
para cargos públicos, extremó qué Sé 
justificará con la certificación éxpe-; 
dida por la Dirección general de Pé
nales.

d) N,o haber perdido el derecho; a 
cualquiei* c ar go $ ;e¡mpleo por faltas 
de moralidad cometidas én él mismo 
o por acuerdo del Tribunal dé honor, 
justificando jgsté éxtrémo por,- decía-: 
ración • escrita’ por $1 aspirante, que

producirá Ia< baja del mismo en emite 
quier tiempo que,- se -demosí: raso su 
falsedad. Los aspirantes podrán aleJ 
gár cuantos m éritos-y  servicios juz* 
guen convenientes.

Todos ios documentos que se indi* 
can en los casos a) y  b) deberán pre* 
sentarse d e b i d a rae « t  e legalizados 
cuándo sé hayan expedido fuera del; 
territorio de la Audiencia de Madrid, 

En el. acto de da presentación do la 
solicitud, documentada, los interesad 
dos se proveerán dé la correspdnoien-: 
te papeleta, abonando 25 • pesetas exí 
concepto' de derechos de examen. ?

No se cursarán n itse  Incluirán efi 
las listas las solicitudes que se rccte¡ 
ban por correo si no vienen acompá-í 
fiadas de todos los documentos en déj 
bida forma y  del importe fie los refes 
ridos derechos. i f

El día 20 de Enero próximo se vé-f 
rifiéará un sorte© público de todos lóf 
solicitantes, y el número qué cada une; 
obtenga será el definitivo para ser lia* 
mado a actuar, ^

La lista definitiva se publicará er 
el Boletín Oficial de la Dirección ge^ 
neral de Aduanas y  se colocará en l£ 
portería de dicho Centro: 1

S.# La oposición se compondrá dé 
;dos ejercicios: uno práctico y otrof 
oral. El pitfmer.o. consistirá en tii¿ 
ejercicio escrito de Ortografía y Me
canografía, a cuyo efecto: e l (. Tribu-* 
nal dictará ó  entregará a los oposte 
lores los textos que deban copiar « 
máquina, que serán los mismos paró 
Jos de cada tanda. El tiempo que pow 
drá emplearse no excederá en total; 
de treinta minutos, pudiendo uíilte 
zarse máquinas Underwood, Bmifh 
Premier, Ypst o Boyal, que podrá lié-; 
vár & la oposición el mismo aspte 
rahte. Los opositores que deseen mé? 
Jorar la puntuación de este primes 
ejerciólo podrán hacerlo* solicitando; 
examen de taquigrafía, a cuyo efecto 
así lo harán constar previamente eit 
la solicitud que hayan presentada' 
para tom$r, parta en las oposiciones* 
EL éxamen de. ésta materia consistid 
rá en la escritura, taquigráfica ál 
dictado durante dos minutos de un 
texto* relacionado con la legislacióii 
de Aduanas, que^leerá uno de los se- 
ñores que componen el Tribunal con 
una velocidad aproximada de cieh 
palabras por minuto; el examinando 
hará a continuación del escrito ta
quigráfico la traducción del mismo. 
La aprobación taquigráfica equ i va l
drá a que al opositor que la haya 
obtenido se le.aum enten tres punios 
más a los que se le asignasen • en la^



1 1 5 0 _____________   20 Noviembre 1928 Gaceta  d e  M a d r i d

jotras m aterias de este prim er ejer- 
jíbicio, no obteniéndose la aprobación 
i m  misino si el total de puntos poi 
i todos conceptos fuese menor de 21 
¡ Para tomar parte en el secunde 
¡ ejercicio será condición precisa que 
jse haya aprobado el prim ero; este 
ejercicio será oral y público, sacando 

|el opositor dos bolas por cada una 
jdie las asignaturas de Gramática cas- 
¡ tellana, Aritm ética y Organización do 
¡los servicios de Aduanas; no pudieii- 
¡ do exceder de cuarenta y cinco mi- 
mitos. el tiempo empleado en total 
este ejercicio1 se realizará con suje
ción a los adjuntos programas, que 
en unión de la presente Real orden 
deberá in s e r ta r s e  en la Gaceta de 
Ma d r id , y será condición indispensa
ble para su  aprobación haber obte
nido una calificación quie no sea in
ferior a 31 puntos.

Los opositores que resulten apro- 
|hados ocuparán el número que leí 
j Corresponda, con arreglo a  la mayoi 
,puntuación que hayan obtenido', su- 
¡ m a el os los puntos de. los dos ejercí- 
.eios, y serán nombrados para cabrá 
¡las vacantes que en provincias exis- 
-tan o se produzcan, sin que puedar 
¡ser des tinados a prestar sus serví* 
['dos en Madrid, en tanto no llevar 
idos años cumplidos de servicios pro- 
i vi aciales.
! Ete Real orden lo digo a  ¥ . I. para 
¡su conocimiento y efectos consígulen- 
jtés. Dios guarde a y . L muchos años, 
.Madrid, 15 de Noviembre de 1928.
(• ' CALVO SOTM D
j55eñor Director general de Aduanas.

Programa de Gramática castellana
:  ̂ Lección Id—Definición de Gramé* 
|tic.a española.—Qué se entiende po¡ 
idioma o lengua.—Partes en que se 
divide la Gramática y  definición de 
las mi s inas.-—Defínieión gram atical d* 
palabra.—Cómo se clasifican las pala
bras, según el número de sílabas ek 
que constan.—Qué es sílaba.—Clasi
ficación de las letras.

Lección 2.a—Analogía.—Qué se en
tiende por oración.—Cuántas son las 
partes de la orne ion y definición de 
las mismas.—-Condiciones especiales 
<íe cada una de las partes de Ja ora
ción.—Qué. se- entiende por accidente 
gram atical y cuáles son éstos.

Lección 3.a—Qué es núm ero gram a- 
’timl.—Cuántos y cuáles son ios nú 
meros.—Qué es género.—Cuántos y 
cuáles son los géneros y definición de 

uno e^°'s-— nombres son
Ifiél genero masculino, femenino, neu- 

epiceno, común y ambiguo.
L. Lección 4A-—Qué us nombre sustan- 
tom .—División del nombre sustanti- 
}?■? definición de cada una de sus 
lelnses.—Otras divisiones dei nombre. 
Definición y explicación de cada una

de estas clases.—Qué es nombre ad
jetivo.—División del adjetivo.—Qué 
son^ adjetivos calificativos y determ i
na t i v os.—Acc i dente s del a d j e t i vo.—- 
Observaciones respecto del género de 
los adjetivos.—Formación de los ad
jetivos comparativos y superlativos. 
Qué son adjetivos num erales y ordi
nales.

Lección 5.a—Pronombre.—Glasés de 
pronombres y su definición.—¿Tienen 
p lural los pronombres personales, po
sesivos, demostrativos, relativos e in
definidos?—Qué palabras se usan con 
pronombres indefinidos.

Lección 6.n — Artículo. ■— Definición 
del artículo determinado y del inde
term inado.—¿Cuántas formas tiene el 
artículo' determinado y cuáles son las 
del indeterminado?—Casos en que se 
usa la forma él con nombres fem eni
nos y excepciones.

Lección 7.a— Qué es verbo.—Cuán
tos y cuáles son los . accidentes del 
verbo.—Qué es conjugar.—Qué es mo
do y definición de la s . diferentes cia
ses de éstos.—Definición de tiempo 
y su división.—Número- y  persona, su 
definición.—Cuántas son las conjuga
ciones de los verbos, y en qué se dis
tinguen unas cleí otras.

Lección 8.a—Definición' del verbo 
transitivo, intransitivo o neutro, re
flexivo y recíproco.—Qué son verbos 
auxiliares, defectivos, regulares $ 
irregulares.—Qué es voz activa y pa
siva de u n  verbo.—Cómo sé form a lá 
voz pasiva.—Conjugación dc4 verbo 
Haber.

Lección 9.a—Conjugación de ios 
verbos Ser, Amar, Temer, P artir .— 
Ejemplos de verbos regulares dé las 
tres conjugaciones.—Verbo Amar en 
la voz pasiva, su conjugación.

Lección 19.— Participio, su división. 
Teiiminaeiones dé ios participios.—- 
Verbos que tienen dos participios y 
Excepciones & esta -regíá\;—Participios 
pasivos Empleados con si-gnificábióic 
activa.—-Definición del ád v éü io  de Ju
gar y tiempo. '

Lección 1 1.— PréposiciÓtí.—Cuántas 
preposiciones hay.—¿Se antepone la 
preposición solamente al nombre sus
tantivo y al pronombre?-—Qué es con- 
jimeión.—Cómo sé dividen las eon- 
j unciones.—-Qué fes interjección y  
cuáles son las más usuales.

Lección 12.—Qué son figuras fie 
dicción.—Ejemplos de figuras de dic
ción por adición, supresión, alterlí- 
ción y contraoción.—Casos en qué 
pueden emplearse, estas figuras y  ex
cepciones. -

Lección 13.—Sintaxis. — Qué fes 
oración en Gram ática y partes feisah- 
cíales de la misnm.—División del 
predicado.—¿Es siempre é«l iiorffire 
substantivo el sujeto?—Casos en qué 
puede dejar d é  expreisarse el su jé te  
en la oración;— Qué otros elementos 
pueden emplearse en la oración ade
más del sujeto y  predicado'.

Lección 14.— Qué es concordancia. 
Cuántas clases hay de concordancia. 
Concordancia del adjetivo con e l ' 
substantivo.—Idem del ., adjetivo con 
los .substantivos que denotan trata-: 
miento.—Manera de concordar el a r
tículo y pronombre con el substanti

vo.—Idem del nombre o pronombre' 
con el verbo.—•Concordancia del r&~¡ 
Lativo y antecedente y su particu la
ridad.

Lección 15.—Declinación.—A qué. 
se llama caso en Gramática.—Quáa-: 
tos son los casos.—Qué palabras tie-* 
nen declinación en castellano.—Uso 
que se hace de cada uno de los ca-í 
sos.—Declinación del nombre cuando 
lleva artículo, y cuándo éste es mas
culino'. — Declinación del adjetivo 
substantivado y en género neutro.—> 
Ejemplos de declinación.

Lección 16.—Declinación de ios 
pronombres interrogativos, dem ostra
tivos, relativos e. indefinidos.—Decü-: 
nación de los pronombres personales 
en singular y plural en las iras per-: 
somas,—Declinación del pronombre dé 
tercera persona en form a reflexiva. 
Cuántas formas tiene en el acusativo! 
de singular el pronombre él.

Lección 17.—Oficios que puede, 
desempeñar el nombre substantivo- en 
la oración.—Palabras de que puede; 
ser complemento el nombre.—Gómo» 
se une al adjetive* o al verbo cuando 
es complemento cL ellos el nombré. 
Oficios del adjetivo y del verbo,— Cía-? 
ses de coimplemjento que puede tener, 
el verbo y definición de los misinos.

Lección 18.—División de las era-: 
cienes, atendiendo a la índole, del ver-: 
fio.—Partes de que constan las ora
ciones copulativas, transitivas e iifc 
transitivas.—Form ación de la oración 
prim era de pasiva y partes de que 
se componen.—Oraciones elípticas.

Lección 19.—Sintaxis figurada. *—• 
Cuántas son las figuras de ¿om tvm *  
ción y definición de las mismas.— 
Principales vicios de dicción y casoS 
particulares en que se comete cada' 
uno de ellos.

Lección 20.— Prosodia. —̂ Qué Es 
prosodia.—De qué se componen las 
palabras.—Qué nombres toman las' 
palabras atendiendo al número dé 
sus sílabas.—Qué es acento prosódi
co.—Gómo se dividen las palabras se 
gún su acento y definición de cada’ 
uno de ellos.

Lección 21 .— Ortografía.— Qué es 
ortografía.—Osó fl!e las letras ma
yúsculas,—Uso ortográfico dé la b y  
la v .—Idem d>e la c y z .—Idem de la  
g y j .—Idem de, la h .—Mem de lá m  
¡y 7i.—Idem de la r  y  rr.-^-Idem dé la' 
$ y a?. „

Lección 22.—Acentos,—Qué ^on'pa
labras agudas, graves ó esdrújulas.— 
Gómo m  acentúan las palabras fef- 
drújulas y sobreesdrújulas.—Idem dé 
las agudas term inadas en v(3caí ó boa-, 
sonante' n y s.—Guiado sé acentúan 
las palabras llanas.—<Casos En que las 
palabras llanas no llevan acento.

Lección 23.—Signos de puntuación. 
Empleo de la coma, punto, punto y 
coma, dos puntos, punto final, pun
tos suspensivos, interrogación, admi
ración, paréntesis, diéresis, comillas 
Jy guión.,—Ahrevi atuiras.—Abreviatu
ras qué más comúnmente se usan en 
nuestra lengua.
Programa de E lem entes de A rit

mética.
Lección í A—Numeración de ente

ros y decimales.— Generación de los
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Biúineros.—Formación del sistema de
cimal.—Regla práctica para escribir 
¡y leer un número entero y decimal.—> 
[Transformación de un número entero 
iy decimal en otro, diez, ciento, mil 
[veces mayor o menor. — Ejercicios 
[sobre la numeración.

Lección- 2.a—Numeración romana.— 
[Principios de la numeración romana. 
[Adición de números enteros.—Casos 
de adición. — Prueba de esta opera
ción.—-Ejercicios de íectura v escri- 
¡tura de caracteres romanos, así como 
¡de números enteros y decimales.

Lección 3.a — Substracción de nú-. 
Sueros enteros. — Casos de substrac
ción,—-Regla general para restar.— 
¡Prueba de esta operación.—-Comple
mento aritmético.—Investigación del 
¡complemento aritmético y su aplica- 
■fci'ón a la substracción. — Ejercicios 
¡&obra el complemento aritmético.

Lección 4.a—Multiplicación d'e nú-: 
¡meros enteros.—Casos de multiplica- 
ición.—-Formación de la tabla pitagó-: 
¡rica.—-Diferentes pruebas del résuL 
¡lado de es la op era c i ó n. — P rob 1 om a s 
lúe suma, resta y multiplicación.

Lección 5.a-—División de los núrné- 
¡pos enteros.—Casos de la división.—' 
Determinación de las cifras del co
ciente.—Tanteó de las cifras del co
píente.—Valor relativo del cociente; 
Según que el divisor sea mayor ó 
¡menor que la unidad.

Lección 6.a—Diferentes modos de 
abreviación que se emplea en la mul- 
|ip l i ración v" división. — Ejercicios 
prácticos de estas operaciones.—Gua- 
prado y raíz cuadrada.— Problemas 
fde multiplicación y división.

Lección 7.a—Adición, substracción, 
piultiplicación y división de números 
pecimales.-— Ejercicios y problemas 
fepbre- esfas cuatro operaciones.
1 Lección 8.a — Quebrados. — Defini
ción. escritura y lectura dé los mis
inos. — Alteraciones en los términos 
8é un quebrado. — Reducción dé un 
[quebrado a otro "de denominador da*-? 
Fdn. — Reducción de quebrados a’ un 
"mismo denominador y reducción dé 
quebrado a fracciones denmálé's.—1 
Ejercicios.

Lección 9.a—Suma; resta, multipll-: 
fcación y dLdeión de quebrados.— 
Ejercicios y problemas referentes á 
éstas onera ci o nes. “ f

Lección 10.—Sistema' métrico' dééf- 
maL—Origen y formación-de laa uni
dades principales del sistema.—YenN 
laja»?-del sistema m étrieb.—• MecíMíís 
longitudinales y de 'superficie.—E jer
cicios v problemas.

Lección 11.—-Medidas de volumen, 
Rapacidad v peso del sistema-métrico! 
décima 1.-—Un.Viades mbnetarias.—Ré- 
lación entre úis unidades principales 
jdel sis lema.—Ejercicios, y problemas.

Lección 12.—Números "complejos—  
Reducción de números complejos á 
Iteéomnlejos y viceversa. — Suma y 
teísta de nú megos complejos.—EjercT- 
éXos y problemas.

Lección 13,— Multiplicación y divi- 
fiÓn de números complejos,— Casos 
u to  pueden ocurrir y su fe-solución, 
filero icios.

Lección 14.—Razones y prop'orclo- 
Síes.—--Pro-p iedodés genérales.—Medié 
Éritmética y medía, geométrica,--Pro- 
ffleirms de suma y resta de complejos.

Lección 15.—Unidades' monetarias 
de las principales naciones.—Proble
mas de multiplicación y división dé 
complejos.

Lección 16.—Reducción o>se francos 
a pesetas y viceversa.—Reducción de 
pesetas a libras esterlinas y vicever-» 
sa.—Ejercicios.

Lección 17.—Resolución de la regla 
de tres simple.—Regla de descuento. 
Ejercicios.

Lección Í8.—Porcentaje, cernáis i o-: 
■nés, corretajes y tara,—Ejercicios y 
problemas,

P rogram a 'de organización de se r
vicios .'de Aduanas.-

Lección 1.a—Idea general de la 'or
ganización del Cuerpo Pericial y del 
Administrativo de Aduanas.—Precep
tos referentes a cómo sé ingresa en 
los mismos. — Deberes de corte
sía de todos los funcionarios pa
ra las Autoridades superiores.—Car
gos’ que pueden desempeñar loo fun- 
c i ona. r i o s a dmi n i s tr a, t i vos d e A d u an as. 
Ventajas qué tienen los funcionarios 
dé este Cuerpo para poder pasar al 
Pericial.

Lección 2.a—Cuerpo de Escribien
tes-mecanógrafos de Aduanas.—Dis
posición que le creó. — Legislación, 
por que se rigen.—Dependencia-y re
lación.- con el Cuerpo Pericial dé 
Aduanas.—-Funciones atribuidas con 
carácter general por la ley dé Fun
cionarios a los Cuerpos auxiliares.— 
Derechos v obligaciones de estos Es
cribientes." — Ingreso, recompensas, 
premios,, castigos.—Ventajas qué tie
nen los funcionarios dé este Cuerpo 
para pasar al Administrativo.

Lección 3.a—Atribuciones del Mi
nistro de Hacienda en relación con la 
Renta de Aduanas.—Dirección gene- 
ral dé Aduanas: su organización-— 
Atribuciones del Director general, dé 
los - Subdirectores. Jefes de Sección, 
de Negociado y Oficíales,

Lección 4.a—Aduanas: su defini
ción y división:.—Drgánización admi
nistrativa de úna Aduana.—•Adminis
tradores dé las miism.as: sus á tr  ibu ció-* 
neA—iSiégundos Jefes. Tntéirveintores, 
Inspectores dé Muelles y Almacenes; 
VtstaS, Auxiliares-Vistas v Oficiales: 
sus funciones.

Lección' 5.a—Principales documen
tó dé Aduanas.—Estructura é ta p o r-  
tanciá de las derciláfació-nés, TiijáS dé 
ádéúdo; manifiéstósL facturas y ótroS 
documentos dé iíf^ftáñciá.-—Rlspofí- 
sabilidad a. qué da lugar él extravio 
de álgunó dé estos documentó®.

Lección 6 .a— Manera de cómúiiicar- 
se entré sí las Aduanas y de: dirigirse 
a la Supén-ofidad.-—Oficios y éstruc- 

’tu rá dé los mismos.—Indices dé "co
rrespondencia.—Funcionarios qué go
zan de franquicia telegráfica y en qué 
condiciones.

Lección 7.a—Relación de los libros- 
registros que se llevan .én las Adua
nas.

Lección 8.a — Libros-registras de 
manifiestos, licencias de alijo, decla
raciones dé consumo, depósito y hojas 
de adeudo; estructura de los mismos. 
Libros-registros de correspondencia; 
su división, estructura y forma de

registrarse én ellos las comu'ñTeacioN 
nes.

Lección 9.a — Libros - registros dé 
guías de circulación: su estructura 
y manera de hacerse en ellos los 
asientos.—Libros-registros dé carpen 
tas de exportación: su estructura.—r 
Idem de facturas de exportación, mis 
clases y estructura de los mismos.—- 
Idem de carpetas y facturas de cabo-: 
taje: clases y estructura.

Lección IÓ.—Negociado de Conta
bilidad de una Aduana.—Ligera idea 
de su organización y del sistema de 
contabilidad que se sigue para osla 
clase de renta.—Libros que se llevan 
y su estructura.—Forma práctica dé 
redactar los asientos. — Tramitación 
de los documentos que den lugar a 
ingreso a los efectos contables.

Lección 11. — Estadística do Adua
nas: su importancia. — Normas que 
han d¡e tenerse presente para su re-: 
•dacción.—Diferentes ciases de estadís
tica que se llevan en las Aduanas.-— 
Estadística de importación: mi divi
sión en grtinos y epígrafes de los 
mismos, — Idea de las mercancías 
comprendidas en estos grupos.—Prin
cipales normas que deben tenerse en 
cuenta para que baya uniformidad1, 
orden, claridad en la redacción de es
ta clase de estadística.

Lección 12.—Estadística de oxpom 
tación.—'Su clasificación y mercancía 
que cada grupo comprende.—Tdea ge
neral de las estadísticas • de 'depósito 
y de los tránsitos.

Lección 13.—Estadística, de cabota
je.—Su división. — Redacción de está 
estadística y pormenores que én la 
misma haíy que tener presentes.—Es-* 
ta'dfsticas de los Puertos francos.— 
Advertencias generales para todas es
tas clases de estadísticas.

Lección 14.—Estados de navegación 
del exterior. — Su división y 'grupos 
que comprende cada una de éstas es
tadísticas.—Pormenores de la ¡misma. 
Estados dé navegación por cabotaje.- 
Su división y pormenores de los mis-: 
mots. * ;

Lección 15.—Impuesto de transpon» 
tes.—Idea general del mismo y jar!-? 
fas én que se divide' para su percep
c i ó n —- Liquidación, recaudación y 
contabilidad. — Estadística de tránsa 
pórte® de mercancías y viajeros: su 
estructura y manera de confeccionarla;

Lección 16.—Fuentes de derecho.— 
Kejy, Real decreto, Real orden.—Re-*, 
glatóente y circulares: definición, for-¿ 
más dé reda colón y trámites que se 
siguéíl bástá su cumplimiento.---Co
mo sé 'cumplen Icüs acuerdos dé cual-: 
quíér Autoridad.—- En qué consisten 
éstos y sus trámites en la Adminis
tración .GentraL—-Fuerza legal de losf 
mismos.

Lócói'ón 'Í7.—Ré^nmár*iones ccónó- 
mioó-: Administrativas- on materia, de 
Aduanas.—Qué es una Jinda arbitral.- 
Su composición y nsunío= atribuidos 
á sú .coimpé t enci á.—I de a a o nérnl do 1 a 
tramitación rio un expediento a rb i i ral, 
QUé clases do expediente- existen en 
materias de Aduanas.—Qué os vía cu* 
bérnativa y cuándo so agola.

Lección’l 8.—Qué os primera v se.* 
gundá instancia en las recta macaón, el 
oc ouom ico-a d m i n is t r a U v ru.—O rgantfi*
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ffi-ovs y  Autoridades para la siistaheia- 
Món de las réelamaciGprte e fim a te r ia  
de Acbiana.s en segunda ‘ instancia.—  
Medio de tramitarlos.— Formalidades 
ñ cumplir desde que .entra un expe-: 
diente en los organismos encargados 
de sus i anclar las reclamaciones en 
segunda instancia liaela su ulterior, 
resolución.

Núm. 707.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do-: 

ña Vicenta Rose)lo Talón, viuda de 
D. Tomás Salinas Martínez domici
liada en. Callosa de Segura (Alican
te), en la que manifiesta que, desean
do continuar los negocios de su di
funto esposo, solicita autorización pa
ra usar la denominación de “Banca- 
Salinas” :

Resultando que remitida dicha ins- 
lancia a informe del Consejo Superior 
Bancario, éste lo ha emitido favor,a- 
ól emente :

Considerando que, en virtud de di- 
e.hos informes y con arreglo al párra
fo segmndo del artículo 3.° del Real 
decreto de 25 de Mayo de 1926. pro
cede autorizar a la peticionaria para 
usar la denominación de “Banca-Sa
linas”,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido disponer se autorícela doña, V i
centa Roselló Talón, viuda de D. To
más Salinas Martínez, para usar la 
denomiinación de “Banca-Salinas”.

Be Real orden lo digo a YAI. pa- 
y b  su cumplimiento. Dios .guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de. No
viembre de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.

Núm. 708.
Ilmo. Sr.: En cimopUmienlO' de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo ni€s y año y Real orden de 8 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino .en el melgado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina én giros 
% la vista sobre aquella pjaza, duran
te los días 9 al 18 del mes actual, 
Imbos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por ésa Direc
ción general, se ha servido disponer 
Que el recargo que debe cobrarse por 
tes. Aduanas en las liquidaciones de 
kws derechos dé Arancel correspon- 
•brnbvs a las ̂ m ereanídas • iropru tadas

y exportadas por las mismas, duran
te la déCéna .siguiente al día 20 del 
comente mes, y cuyo pago haya de- 
efectuarse vn moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de diez y nueve enteros veinti
siete céntimos, por ciento.

Be Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 1.249.
Exqhio. Sr,: Examinada ía ius-. 

jtancia y Estatutos que .suscriben 
D. J. Senés. y D. Melchor Vikals, 
'entre otros, como miembros de la 
Comisión organizadora de la pro
yectada Asociación denominada 
“Cuerpo de Arquitectos municipa
les de España” , domiciliada eií esa 
capital, en solicitud de autoriza-, 
cióii ministerial para la constitu
ción de la misma:

R?_cyl lando que por la menciona
da Comisión organizadora se dió 
cumplimiento a lo pTeve-nido .en ei 
artículo 4.° de la ley de 30 de Ju
pio d„q 1887, presentando pji ese 
Gobierno civil los ejemplares del 
Reglamento por que habrá de re
girse la Asociación;

Considerando que la expresada 
Asociación ;se propone finés líc i
tos y que su funcionamiento no 
obsta al buen servicio del Estado, 
éhtfe ellos organizar instituciones 
de carácter mutualista, benéfico y 
social, fomentar la unión y el com-r 
pañerismo, velando constantemen-: 
té por el prestigio y dignificación 
dle Cuerpo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda au
torización ministerial para que 
pueda constituirse; legalmeale la 
Asociación de que se trata, devol
viéndose un ejemplar del Regia-, 
monto a los efectos procedentes.

Dfi Réal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y deimás etec-.' 
tós\ L íos guardé a V. E. rnucLoo 
a£es, Madrid, 17 de Noviembre ce 
1928.

.. . MARTINEZ1'ANIDO''

Señor' Gobernador',, civil de 'Tv^rce- 
lona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES o r d e n e s

Núm. 1.701.
Ilmo. Sr.: Encontrándose vac-am» 

te la plaza de Profesor de GienA 
cías exactas y Fisicoquímicas jíeJ 
Instituto local de Arrecife de LaiiA 
zarote, por -haber sido trasladado! 
su titular, D‘. Manuel Jiménez Apa¿a 
ricio, al ,de Ribadeo,. corresponde; 
cubrir la indicada vacante; y 

Resu11ando. que pbr omis i ó n no 
figura en el grupo primero de la'l 
relaciones de aspirantes el Auxiri 
liar repetidor D. J,ose Agustín C a s 
tro, .estando por tanto'en ex,neta-'; 
ción de destino, n  f

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenníq; 
a bien nombrar Profesor de Isg 
asignatura mencionada, en el Ihsfe 
ti tuto locaf de Arrecife de Lanzad 
rote, a D. José Agustín de Castro,¡ 
con el estipendio anual de -LORO; 
pesetas, con cargo a la subvención: 
fijada por Real decreto de 7 dé 
Mayo de este año, cesando en 11 
cargo de Auxiliar repetidor del XnjÉb 
tituto nacional de La Coruñá, y  
debiendo posesionarse de su iiiíé-i 
vo destino en el término de veinte: 
días.

De Real orden lo digo a V. I. pá-. 
rá su conocimiento y efectos. DjoS 
guarde a V. I. muchos años. M&A 
drid, 5 de Noviembre de 1928;

CALLEJO

Señor Director general de Ensgr? 
ñanza superior y secundaria.; y

Núm. 1.702.
No habiéndose tenido en cueniá! 

la petición del Sr. Alvarez de CaN? 
sariego, que figura con el numerg 
3 de la relación de aspirantes Rá* 
ra las plazas de Profesor de G¿o> 
grafía e Historia de los Institutos 
locales, referente a ocupar plaza' 
dé Ayudante de la Sección de I¡eH 
tras en el caso de no ser nombra
do Profesor,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a dicho señor, Son 
Domingo Alvarez Casariego AyuN 
dante de la Sección de Letras Sel 
Instituto local de Aviles, único ’qug 
solicitaba, y trasladar al de Aran-, 
da de Duero al que hoy figura M  
dicha plaza D. Antonio Gelabert 
en la vacante producida por D. M,a>- 
cario Can duéla, de Ayudante tana- 

' h¿¿n . de la Sección ( de Letras, 'po&
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¡Saber sido nombrado Profesor de 
L  it e r a lu r a y Term i 11 o I o g í a c i e 1 11 í f v 
;ca es le señor, en el de Ib iza, acre
ditándoseles, tanto al Sr. Alvarez 
.Casariego como al Sr. Gelabert, los 
emolumentos asignados a dlebas 
plazas y con cargo a la subvención 
fijada por Real decreto de 7 de Ma
yo de.esté año y debiendo posesio
narse de los indicados destinos en 
'el plazo de ocho días, a contar de 
■esta fecha.

De Real orden lo cbgo a V. I. pa
ga su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

N ú m .  1.703.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Luis Muñiz Alvarez, P rofesor de 
Ciencias exactas en el Instituto lo- 
;cal ele Segunda enseñanza de Ri-. 
badeo, en solicitud de que se le 
nombre con igual cargo para el de 
'Aviles, por ser éste el único Centro 
.que solicitó:

Resultando que el Sr. Muñiz .fi
gura entre los comprendidos en el 
apartado a ), por, haber sido Au
xiliar repetidor en el Instituto na
cional y por tanto tiene mejor de- 
irccho que ninguno otro a la plaza 
(jUe ahora solicita:
, Resultando que la plaza de P ro 
fesor de Ciencias exactas del Ins
tituto de Avilés se encuentra va- 
Sanie, por la renuncia del señor, 
prasí. nombrado para ocupadla.
G -g. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-. 
y]do disponer que vi mencionado 
Sí'. Muñiz pase a prestar sus ser
vicios como tal P rofesor al Insti- 
|uto local de Avilés, ‘ con- la misma 
^ numeración que hoy disfruta y 
|.0n cargo a la subvención lijada 

Real decreto de 7 de Mayo de 
tfcgie- año, debiendo posesionarse de 
Ift  nuevo cargo en el plazo de ocho 
ílias, a contar de esta fecha, 
i JDe Real orden lo digo a V. L  pa
la  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. much )S años. Ma- 
Stfd, 9 de Noviembre de 1928. 

íffi CALLEJO

Señor .D irector general de Ense-. 
t.ñanza Superior y secundaria.

Núm. 1.704.
I lmo. Sr.: Como complemento y pa- 

1S la debida efectividad de la Real

orden, número: 1.641 de esíe Ministe
rio, inserta en la Gaceta del día 7 
cié i actual,

S. M, e-l Pitsy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

L° Dentro del plazo de diez días, 
contados 'desde el siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en el 
referido periódico oficial, los* Comi
sarios regios de los Institutos loca
les de Segunda enseñanza, para el 
.Bachillerato 'elemental,, abrirán un 
concurso para la provisión de las 
Ayudantías de las Secciones de Cien
cias y Letras que en los referidos 
Centros docentes, se hallen vacantes 
en la actualidad.

2.° Podrán acudir a estos concur
sos los españoles, residentes en la 
localidad respectiva, que se hallen en 
posesión de los títulos facultativos 
que determina la Real orden antes 
citada, -presentando en el Instituto 
local correspondiente su indancia do
cumentada. ;

3.° Cada Comisario regió exami
nará las instancias recibidas y for
mulará, en su vista, la oportuna pro
puesta en lerna, que, en unión de las 
instancias y documentos a ellas uni
dos, ‘elevarán a este Ministerio para 
la resolución definitiva.

De Reál 'brden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12. de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
■supérior y secundaria.

Núm. 1.705.

I lmo. Sr.: Existiendo una dotación 
vacante en la categoría séptima del 
escalafón general de Catedráticos de 
Institutos por haber sido jubilado el 
día 9 de los corrientes D. José Jansá 
C a p. d e v  i 1 a, Catedrático en el de 
Mahón,

S. M. el íRey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se den los ascensos 
de escala reglamentarios y, en su v ir
tud, que D. Joaquín Carreras Artau* 
Catedrático en el de Barcelona, ocu
pe el número 358 de dicha Sección y 
sueldo anual de 7.000 pesetas; él 430 
de la octava, D. Germán Martínez Meii-: 
doza, del de La Coruña, con el de 
6.000, y el 495 de la novena D, Emi
lio Pérez Carranza, del de Reus, con 
el de. 5.000.

Los indicados ascensos lo serán con 
efectos y-antigüedad del día 10 de

los corrientes, f e c h a  siguiente a fa 
vacante referida.

De Reai orden lo digo a Y. I. paca 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1928 v

CALLEJO

Señor Director general, de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.706.
I lmo. Sr.: El Comité ejecutivo 

delegado de la Junta directiva de 
la Exposición de Barcelona, de 
acuerdo con los miembros de la 
Real Academia de la Historia, (pie 
forman, el Comité organizador deí 
Congreso Intemaccional de Histo
ria de España, expone la conve
niencia de convocar en Barcelona'; 
en 1929, un Congreso de Gene al o* 
gía Nobiliaria y Heráldica, y eiv 
contrando acertada y de sumo in
terés ta liniciativa,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l-.o■ En el año 1929 y con moti
vo de las exhibiciones de Historia 
y Arte de España, de la Exposición 
Internacional de Barcelona, se ce
lebrará en dicha capital un Con-, 
greso de Genealogía Nobiliaria y 
Heráldica a Fuero de España, en 
el que se estudiarán y discutirán 
temas relativos a tales materias, 
celebrándose asimismo las Exposi
ciones artísticas y documentales, 
redacción de catálogos y cuantos 
actos juzgue el Comité organiza^ 
dor necesarios para el mayor es
plendor del Congreso.

2.° Se crea un 'Comité encarga
do de la organización y  dirección 
de! Congreso, que estará constitui
do en la siguiente form a:

Presidente, Exorno. Sr. Marqués 
de Foronda. v

Vicepresidente primero, excelen
tísimo Sr. Marqués de Rafal.

Vicepresidente segundo, excelen 
tísimo Sr. Conde de Bástago.

Secretario, Excnio. Sr. D, Angel 
de Altolaguirre.

Tesorero, D; Viceñté Castañeda., 
Vocales: Exchio. Sr. Conde de Pe«< 

ralada, Excmo. Sr. Marqués de lar 
Ribera, Exorno. Sr. Barón «le Río 
Tovía, Exorno. Sr. Marqués (le Mor- 
leecq, Excmo. Sr. Marqués de Cia- 
donelia, Excmo. Sr. D. Félix  ele 
Llanos y Torrig lia , Excmo. Sr. don 
José Sangróniz, Excmo. Sr. D. José 
María de Alós, Sr. D. Joaquín M oiv 
tañer. '1

Vocales organizadores t.6cTiico®S
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D« Antonio Ballesteros y Be relia, 
P. Vicente Castañeda.

3.° El Comité organizador; ame
lla facultado para 110 admitir aque
llos trabajos cuya lectura os time 
Importuna y los Presidentes de las 
Secciones tendrán el derecho de no 
permitir que los temas se desarro
llen en forma inconveniente.

4.° Las comunicaciones y con
ferencias serán escritas y pronun
ciadas en castellano.

5.° El Comité queda facultado 
para dirigirse a todos los Centros 
y organismos del Estado, a ñn de 
que le faciliten los auxilios que ne
cesite para el desempeño de su co
metido.

6.° El Comité de la Exposición 
de Barcelona sufragará los gastos- 
que ocasione la celebración del 
Congreso, publicación de Memorias, 
catálogos, con la cantidad que ba 
destinado para ello..

De Real orden lo digo a V. I. pa-r 
ra su conocimiento y demás ef.ee-. 
feos. Dios guarde a V. T. muchos 
rños. Madrid, 13 de 'Noviembre de 
192-8 .

CALLEJO

Beñor D irector general de Bellas
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

n úm. 1.118.

Hmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 12 de Septiembre último pa-̂  
ra la constitución del Comité paiilario 
interlocal de u Siderurgia, Metalurgia 
y derivados” para la segunda zona de 
Vizcaya, y designadas por este Minis
terio las personas que han de desem
peñar los cargos de Presidente, Vice
presidente primero y Secretario,

S*. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de la segunda zona de Vizs 
caya, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, B. Cirilo Bareáiziegui y  
.Martín de Villarragut.

* Vicepresidente. primero, B. Luis 
Checa....

Vocales patronos efectivos: D. For
tunato Lefia y Moral, D. Ramón Ba
rril r o y Zabala, D*. Jesús Ghiraipozu y  
Cemgá, p. Crescencio Gardeazábal y;

Salaverría, D. Leo-poldo Goicoechea y 
Zulaiea, D. Luis Porrúa y Arroyo y 
D. Braudano Pascual -y'Reyero.

Vocales patronos suplentes: D. Mar
cos Solazar Erhuo, D. Felipe Arana 
Bengoechea, D. Vicente Rojo Cubillo-, 
D. Matías Urieta Grieta, D. Pedro 
Arriata Araunapeña, D. Pedro Cape- 
lastegui y D, Agapito Braulio Aran- 
guren.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Ruiz Ereilla? D. José Ib arre-che Aguí- 
rre, D. Martín Irueta Totoric-a, don 
Juan Barreneeliea Ortuondo, D. Ela
dio Iruarrizaga Vázquez, D. José Luis 
Urquiza Villar y B, José Onaindía 
Iriondo.

Vocales obreros suplentes: D. Gui
llermo Echevarría, D. Teodoro Retes 
Gutiérrez, D. José Onaindía Landeta, 
D. Sebastián Martínez Pérez, í). José 
Ibarrola Calatayud, B. Juan Orma- 
echevarría y doña María Elexpe Or
be túa.

Secretario, D. José María Martínez 
de Ercilla.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

AÜNOS

Señor Jefe del Servicio geperal de
Corporaciones

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 

Núm .'1.119.

Hmo. Sr.: Vista la dimisión que don 
César de Madariaga y Rojo ba pre
sentado del cargo de Presidente del 
Comité paritario local de Médicos de 
Empresas y -Mutualidades de Madrid, 
por motivos de incompatibilidad,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer se: acepte dicha dimi
sión y designar para ocupar el refe
rido cargo a D. Mariano Muñoz Ri- 
vero.
' Lo que de Real (Arden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1928.

AÜNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

DIRECCION G EN ERAL DE M A
RRUECOS- Y  COLONIAS

Concurso p a r a  la provisión de, una, 
plaza de Oficial segundo del Cuer¿ 
po pericial de Aduanas en Xa zona 
española de Protectorado en Man
rruecos.
Vacante una plaza de Olcial de Iix-; 

terventor de Aduanas en la zona esá 
paño-la de Protectorado en M anuel 
eos, será provista por concurso entre] 
los Oficiales del Cuerpo pericial dé, 
Aduanas que lo soliciten. Dicha plazá 
está dotada con el sueldo anual de! 
4.000 pesetas, una gratificación anual 
de otras 4.000 y una gratificación es-: 
pecial de 2.000 pesetas en sustitución] 
de las obvenciones que perciben en lá 
Metrópoli.

Los aspirantes dirigirán s u s insn 
tandas a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia] 
den Consejo do Ministros, donde de^ 
berán tener entrada antes de las ca-: 
torce horas del día 15 del próximo] 
mes de Diciembre, acompañadas  ̂ dej 
las hojas de servicios de cada solici-: 
tante, cerradas en fm de Septiembre 
próximo pasado, y debidamente cali-; 
licadas por sus Jefes, adjuntándose a, 
las referidas instancias cuantos do-, 
comentos estimen necesarios los so^ 
licitantes para acreditar los mérito-si 
alegados, así como las publicaciones 
de que sean autores relativas a ma-: 
terias propias Se la especialidad.

Madrid, 1.5 de Noviembre de 1928.—-* 
El Director general interino, Domiñ-s 
go de las Barcenas.

MINISTERIO BE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCIO N  GENERAL DE ASUN
T OS JUDICIALES Y ECLESIAS

TICOS

En el Juzgado de primera instancia] 
e instrucción de Olivenza se lialta va j 
cante, por promoción de D. -Enriqu§# 
Clariana Marín, que la de semipesada1.] 
y después de haber sido declarado dé| 
sierto el concurso entre, excedentes d| 
Juzgados suprimidos a que. íué anun^ 
ciada, la Secretaría jdicial de categog 
ría de entrada, que debe proveerse! 
por traslación, como comprendida eií 
el primero de los casos señalados $n’ 
el artículo 10 del Real decreto de i j  
de Junio de 19*11, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen-i 
tarán sus instancias en la forma pre]é 
venida en el artículo 14 del citado Reaj 
decreto, dentro del plazo de treinfá 
días naturales, a contar desde el sk 
guíente ál de la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 13 de Noviembre de 1928¿ 
El Director general, G. del Valle,. -
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En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Valder robres se halla 
vacante, por promoción de D. Fulgen
cio Peralta Nougués, que la desempe
ñaba, y  después de haber sido decla
rado desierto el concurso entre exce
dentes de Juzgados suprimidos a que 
fuó anunciada, la Secretaría judicial de

categoría de entrada, que debe: pro
veerse por traslación corno compren
dida en el primero* dp los casos seña
lados en el artículo 10 del Real decreto 
de l.o de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre-.

venida en el airticulo 14 del citado liea^ 
decreto, d e n tr o  de! plazo de treinta 
días naturales, a  contar desde el si< 
gu i ente a l de la  publicación de est< 
anuncio e n  la  G a c et a  d e  Ma d r id , 

Madrid, 13 de Noviem bre. de 1928; 
El Director general, G. del Valle. ó

D IRECCIÓ N G E N E R A D  D E DOS REG ISTR O S Y   D E L  NO TA R IA D O

S e hallan vacantes los sigu ientes R egistros de la propiedad, que han de proveerse' en los turnos que se  expresan
conform e al artículo 303  de ia ley  H ipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA * 

Pesetas.

Madrid (Norte) . . . . . . . . . . . . ........... Madrid .................... 1.a
2.a 
2 .1 
3.a 
2 .a 
2.a 
2.a

Primero 0 de clase. . . . . . .  .......... . 25.000
2.500
2.500 
1.750
2.500
2.500
2.500

Tudela . . » . .............. Pamplona .....................* *, Idem •«•••• •• •«•  • ••••
Mota del Marqoés . . . . . . . .  . . . . . . . Valladolid.......................... Idem ........................................................
Tal a vera de la Reina».............. • ••» Madrid................... i dem . . . . . .  i ................ .............. . .
Cuéllar. . . . . . . ............ ... • . . «• . « .  0 Madrid Segundo 0 de antigüedad
Tarrada ........................ ....................
Santa Colonia de Farnés . . . . . . . . . .

Barcelona ............. Idem ................................................... ..
Barcelona . .  • . • . . . . . . . . . Idem ..................................................... .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 de Noviembre de 1928.—El Director general, P. Ballesteros,

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de proveer en  
los turnos que se expresan de los. es
tablecidos en las reglas A) y  B) del 
artículo 13 del Reglamento- de la Or
ganización y régimen del Notariado, 
de 7 de Noviembre de 1921:

NOTARÍAS DE SECUNDA CLASE

Al turno 1.°— A ntigüedad en. la carrera .
1;—.Don Benito (por jubilación de 

D. Agustín Rodríguez Mellado, en 
virtud de Real orden de 6 de Noviem
bre. de 1928); distrito del mismo nom
bre, Colegio de Cáceres,

Al turno 2 .°— Antigüedad en la clase.

2 .— Sagunto (por defunción de don 
Antonio Delgado Segarra, ocurrida en 
15 de Noviembre de 1928); distrito del 
m ism o nombre, Colegio de Valencia.

Al turno 3 .°—Ascenso en la categoría .

3.— Puente Genil (por traslación de 
D. Eduardo Cidad Vilardell, en virtud  
dé Real orden de 16 de Noviembre de 
1928); distrito de Aguilar, Colegio de 
Sevilla,

NOTARÍAS DE 'TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera
4.— Almuñécar, distrito de Motril, 

Colegio de Granada. 
Alfaro, distrito del mismo hom

bre, colegio de Burgos.
6 .—ülizondo, distrito de Pamplona, 

JGoiegio del mismo nombre.
7.—Torredembarra, distrito dé Ven- 

■ drelL Colegio¡ de Barcelona.

8 .— Verín, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Coruña.

9.— Albocácer, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valencia.

10.— Valdepeñas de Jaén, distrito de 
Marios, Colegio' de Granada.

11.— Pampliega, distrito de Castro- 
jeriz, Colegio de Burgos.

12.— Piedrabuena, distrito del m is
mo nombre, Colegio de Albacete.

13.— Gaucín, distrito del m ism o  
nombre, Colegio de Granada.

14.— Bando, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Coruña.

15.—Medinaceli, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Burgos.

16.—Úabuériiiga, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Burgos.

17.— Carranza, distrito de Valmase- 
da, Colegio de Burgos.

18.—Granen, distrito de Cariñena, 
Colegio de Zaragoza.

19.—Aliaga, distrito del mismo nom 
bre, Colegio de Zaragoza.

20.— Santilhma, distrito de Torrela- 
vega, Colegio de Burgos.

21.— Berdúip distrito de Jaca, Cole
gio de Zaragoza.

22 .— Cascante, distrito de Tudela, 
Colegio de Pamplona.

23.—Villamarín, distrito de Orense, 
Colegio de Coruña.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia o telegrama— tratándose de 
titulares de Notarías pertenecientes a 
los Colegios de Baleares y  Las Pal-? 
mas— las vacantes que pretendan, aun
que correspondan a turnos diferentes, 
sujetándose en un . todo a las reglas y  
requisitos establecidos en el artículo 
27 <3tal Reglamento del Notariado, re
formado por Real decreto ríe 25 de 
Junio de 1928 (G a c e t a  del 26); en ten-:

diéndoíse por fecha de ingreso en 1$¡ 
carrera (regla cuarta) la de posesiéaf 
en la prim era Notaría servida y ngt 
la del título.

Las instancias—o telegramas en sí* 
caso—se presentarán o dirigirán  
esta Dirección general, según lo disÁ  
puesto en el citado artículo 27 refoiW  
maído, dentro de los quince días nakf 
túpales siguientes a la publicación 
este anuncio en la G ac et a  d e  Ma d r id /  
debiendo ingresar las ínsteme tas o téW 
legramas en el Registro del referido) 
Centro directivo antes de las dos dé 
la tarde dql día en que finalice el p!a-*/ 
zo, y  quedando sin  efecto ¡m  petieio^J 
nes que Ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que sea la causa. í

También manifestarán los Notario^; 
que soliciten las indicadas vacantes;- 
no hallarse comprendidos en ninguna^ 
de las prohibiciones y limitaciones; 
que para los concursantes a Notaría^  
se establecen en el artículo 21, 
mente reformado, del referido  Regíakj 
mentó notarial, a sí como ’que  ̂ por el* 
hecho algunas de las Notarías qué 
pretenden no incurren en la mcoms*) 
patibflidad a que se refiere el artícu*-  ̂
lo 135; y  los que soliciten Notaría^  
de capital de Colegio- consignarán asi ;  
mismo en sus instancias el día, meá, 
y  año en que ocurrió su nacim iento;

Nota. —  Las Notarías de Valenciá  
(por defunción de D. Enrique Mostré 
Viñals, ocurrida en 29 de Octubre de 
1928) y Tudela (por jubilación de don 
Juan Larrea Bel/.a. ocurrida el 30 de 
Octubre de 1928) han  correspondido 
al turno cuarto, m de oposición, y  den-- 
tro do éste, al de oposición directa y 
libre; la de Morón de la Frontera ha 
sido destinada a! excedente de P u en t/
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• Geni!, D. J*»sé Marín Cadenas, no con- 
ismndmdo, -por lo tanto, tu r n o ;  y  las 
Ide. Mi.dari.no de ios A ires ,  V i la s a n ta r ,  
‘¡V i l l a í rm e lo ,  T o rd e h u m o s ,  Campo 
irrelrs laicícislillo y  V eiayos  h a n  de 
“anime Icese-, sem'm d ispone  el a r t ícu lo  
13, rea la  B) del R e g lam en to  del No
ta r iad o ,  a l . . tu rn o  de oposic ión  d irec ta  
y líbre.

Madrid, .19 de N oviem bre  de - 19-28. 
El DiVeclor. genera l ,  P ío  B alles te ros ,

L is ta  d e  lo s  s o l ic i ta n te s  adm it idos  a 
las oposiciones a Notarías d e te rm i
nadas , vacantes en el t e r r i to r io  de 
la Aud ienc ia  de Valladolid , que se 
publica, en cu m p lim ie n to  de lo 'd is 
puesto en el a r t ícu lo  37 del Regla
mento- de la organización y rég imen  
del Notar iado.
Núm. t.— D. Francisco R everter de 

Lujan.'
2.— D. Marcial Rodríguez Gobral. ^
3.— D. G erardo Molpeceres R odrí

guez.'
¿4 _ p .  Constancio L erm a Qquillas. 
5.— D. Félix. García. G utiérrez.
6 — 13. Juan. Agüero.' S an tam aría , .
7.— D. Luis Sánchez F erre ro .
8.— D. Alfonso' F alqenste in  y H auser
9.— T). Teodoro F idel Sánchez y 

Bine hez.
10.— 1>. Gonzalo Cavela Alonso.
11.*—D. Angel Avala Canduela.
12.— D. Porfirio" González Serrano. 
4 ,3, __D. Zacarías Carrasco y Ca

bra se o.
1 4 .— d . Pedro Carrasco y  Carrasco'.
15.—D. Perfecto Conde 'Carballo.
10.— D. A l v a r  o N avarrete Sáenz

0 /e z .
17.—;D. Jesús López Otero.
1¡8.— D. Giro H ernando Gómez.
19.—-D. Camilo González Maciá.
20.—D. C onstantino P rie to  González
21.—D. Salvador M artínez Díaz.
22.— D. Celso Rom ero Peláez.
23.—D. José Montero García.
24 . D. B l a s  Alfredo- Marco G ui-

llaume.
25.— D. José P a b l o  E jc rique  Vi-. 

Ralba.
26.— D. F e r n a n d o  Capdevilla de 

G uillerúa.
• 27.— D. F ernando  Palm es y Serrar 

, 28.— D. Miguel Suárez Cobo.
[ 29.—D. IR am én F ernández H errans.

30.—D. P au lino  V i r g i l i o  Montes 
Cano.

31.— D. Ju lián  P lana Roca.
32.—¡D. B enjam ín E scalonilla F i-  

guieroa.
3 3 .— d . L u is Montes Pérez.
34.—D. Sam uel F ernández H errero .
35.— D. Pedro  M aría A nsuátegul y  

Alday.
¡3 6 .— d . Tom ás Alb-i Agero-.

' 37.—D. Leovigildo O taegui e Icetá.
g*8.— D. Antonio B arroso del Cas

tillo.
39.—D. J u a n  N epom uceno T ira d o  

Vallejo.
3 0 . — D. Jesús E n riq u e  Seco Ca- 

^fión..
41.—D. Angel Alonso A gu irré .
'4¡2.—D. Joaquín  V ehi Deniel.
43.—-D. R afael B o rrás  B ogués.
44.— D. José Itu rm en d i Banales.

45.— D. Mateo M artínez G alera.
46.— D. José  R iera Afisa.
47.— D. M anuel ■ D rm ínguez . F e r 

nández.
48.—D. F elipe O rtega Pereda^*Ve

lasen. ' ■.
49.—-D. P edro  Es puche M artínez.
50.— D. M anuel S arrió n  San M artín .
51.— D .' M anuel Rebotü Blanco.
52.— D. M anuel O ngay G arde.
53.— D. A rsenio Marcos González.
54.— D. E duardo  G onzález B arosa.
55.— D. L uis González B arosa.
56.— D. .Francisco G arcía Ga roía. 
5 7 — D. A ugusto  P as to r de S an

tiago .
58.— D. F rancisco  Sánchez Pérez.
59.— D. L u is M iquel Revira.
60.— D. L u is Genis Bavés.
61.— D. E steban  Heredi.a H ere di a.
62.-—D. Ju a n  B enayns y G arcía de 

las H ijas.
63.— D. José A. Alegría E scudero .
64.— D. M anuel D uran  Rodríguez.
65.— D. V aleriano Diez Arias.
66.— D. A ndrés G onzález Pérez,
67.— D. Jo sé  M aría V ázquez Ulloa. 
6 8 —D. Cesáreo V ázquez Ulloa.
69.—D. D om ingo Gómez. Arroyo.
7 0.—D. Ju s  t o P o z o Ig les i as.
7 i .— D . Ramón P u  ig 3 o 11 ers y 0 1 i - 

ver.
7 2.—D. J ua n O'Ca 11 aga n y Ma r t í-  

nez.
73.— D. V icente P ardos Romeo.
74.— D. José  T orné Dombicíau.
75.— D. R em igio Moreno González.

, 76.— D. E rn esto  B a lta r  Santaló.
77.— D. Severino Salgado Calvo.
78.— D. F élix  Fspeoo González.
79.— D. Angel L anda M endialdúa.
80.-—D. Benigno A ragón  Izqu ie rdo .
81.— D. F au sto  de P rado M antilla.
82.— D. Isid ro  M igueléiz Lauda.
83.— D. Ju a n  Z o rita  G óm ez.
84.— D. L au rean o  G irón R odríguez.
85.—D. F rancisco  Díaz Méndez.
86.— D. C arlos Arauz de Robles.
87.— D. Jesú s P ousibet F ig u ero a .
88.— D. M ariano N avarro  T orres .
89.— D. Francisco  AntonÍG Jim énez 

M artínez.
90.— D. M arino Bá quero  IR aba nal.
91.— D. A lejandro  F ernández D el

gado.
92.— D. A ndrés A gapito  García.
93.— D. Gonzalo Alvarez R om ero.
94.— D. F élix  A lvarez S an ta lluno  y 

Salgado.
95.— D. B arto lom é C abrera BertÓ- 

m eu.
96.— D. Rufino OcKotorena Sán=» 

choz.
97.— D. T rin idad  de O rtega Costa.
98.— D. A lvaro  Calvo y A lfágem e.
99.— D. José  Cayetano R am írez 

mez de la  Mata.
100.— D. Pelavo F ernández Vela'.
101.— D» Arcad id Alvá Cuervo.
102.—D. R am ón P eñalve? Sáiz.
103.— D. F ederico  C ib rián  M iegi- 

rnolle.
104.— D. Salvador F re ijed o  y Sáinz.
105.— D. G reg o rio  L ahoz E steban.
106.— D. M arcelino Crespo y Crespo.
107.— D. V ictoriano González de 

B u itra g o  y Sánchez.
108.— D" P edro  L u is  Gallo Zubieta*.
109.— D. M iguel G onzález R od rí-  

guez. 1
110.— D. L uis R ovos R ui*.

111.— D. E m ilio  A rín  B orgoñés.
112.— D. Eloy Gómez Si lió.
113.— D. E steban  Gómez G arcL .
114.—D. A ntonio  O rtega D urán ,
l i ó , — D. Sebastián  Criado G aleón.
116.=—D. José 'Villegas de G ardoquh
117.— D. José S an tiago  G üiro  ga.
118.—D. E m iliano  T o ra  riso y To*< 

ranzo.
119.— D . José T av e rn e r Medin a ..
120.— D. M ariano E steban  y Ro-. 

m ero.
121.— D. A urelio  M agro H ernandd.
i 22.— D. José  L ino Sánchez.
123.— D. José G arcía Gómez M aca

ñón. n
1 2 4 — D. Jo a q u ín  del Pozo y Pa-* 

ra d a .
125.—D. Salvador O iiver Arpa.
126.—D. A ntonio Sánchez. Somoano,
127.— D. José Crespo Pérez.
128.— D. F rancisco  F ern án d ez  Es-» 

p inar.
129.— D. A lfredo O laverría  B ra 

gado.
130.—D. A ntonio  Alvarez Santos- 

lino.
131.— D. Vicente S erran o  Ovín.
332.— D. L u is  N avarro  In iesía .
133.— D. Jo  sé- M a vi n de la T  o v r  e 

N avarro.
134.— D. R am ón  .Ruiz de Afilia y 

P érez  C a rra l.
135.— D. M anuel L luciá  Roca:.
136. —- D. M anuel G u a lla r t  S á n 

chez.
137.— D. J o sé  V ilá  A ssa n á .
138.—-D. E d u a rd o  N ovoa P érez .
139.— D. F ra n c is c o  M a rtí P érez .
140. —  D . Is id o ro  A ur el i o F  o r 

n án d e z  A nadón .
141. —  D. E n riq u e  Co,vuela Me

d ina .
142.— D. S au lo  C u e sta  G u tié rre z .
143.— D. José Arroyo R om an illos.
144.— D. Jo sé  C a sa se m p e re  J u a n .
145.— D. M anuel G arc ía  M ayor.
146.— D. F ed e ric o  M iró G alaf.
147.— D. P ed ro  A lm ag ro  S m ilít.
148 — D. Felipe G onzález G arcía.
149.— D. L u is  F e lip e  M a rtín ez  

A g u ile ra .
150.— D, A n ton io  J a ló n  S em - 

p rú n .
151.— D. T o m á s  G arc ía  y Gómez 

de E n te r r ía .
152.— D. J u a n  A z p ita r te  V illa -  

re a l.
153.— D. A nton io  A z p ita r te  Afillá- 

real. .
154.— D. Roberto G arcía Isid ro .

’ 155. —  D. P ablo  Gerardo; Ortiz 
Gicuendez Sepúlveda.

156.— D̂. J o sé  A ntonio Oliváií 
O ses.

157.— D, A ntonio  M artínez rde 1 £  
Peña. ■ '

158.— D . José  Comas Paloü.
159.— D, A ntonio Pérez F ría s.
160.— D. Ju sto  Salvador Sim eón ¥  

Vidal.
161.-—D. J o sé  Sala F abrégaf.
162.;— D. A ntonio Arbona NádaL
163.— D. José  García R ivera.
164.— D . N ico lás López Reblét.
165.— D. F ran cisco  Severá Am ella . 

gu al.
166.— -D. F elip e A rjoná Sanz.-
167.— D. F ran cisca  A lonso Rey.
168.—-D. M igual B orrás Vidal.-
169.— .D. L orenzo  P a sc u a !  H er

nán d ez
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170.—  D. A lfonso Vázquez C as
tro  R odríguez.

171.— D. F ran c isco  Alonso Mo- 
¡reno.

172.— D. Ju lio  T au ro n i V ilalis.
? 17 3 .— D. M auricio Fernández 

.Cuevas M artín.
• 17L — D. Je sú s  José  Saliuquillo
Bar/...
, 1 7 5 ..—D. F ran c isco  G utiérrez  Ca
t r e r a .  '
7 176.— *D. R afael González P a lo -
Ifcnino. .

* 177.— D. Jo aq u ín  E nrique  Pérez
R eal.

1 7 0 .—«D. U rbano González San-
■ ;tos.

179.— D. M anuel M artín  y M ar
tín .

1 00 .— D. F ernando  H ernández 
Age.ro A renas.

1 0 1 . _ D .  F ern an d o  M artín  Ló- 
jjpez. ! ::' ■

182.—D. Rafael María Ca¡bani1Jas 
Rodríguez.

1 8 3 .—o. Mariano Ciriquián Gaisl ci
rro.

184.—D. Daniel Agustín Pérez. 
ili85.—D. Isauro Pardo y Pardo.
1 8 6 .—d . José Sanapedro Galdo..
187.—D. Antonio Bacín Vare!a.
188—D. Eduardo Salamanca Caro.
1 8 9 .—d . Rafael Enríquez de. Sala-r 

manca Danvila.
1 9 0 .—D. Florencio .-Ye-lasco Márquez*
191.—D. José María Muñoz L arra - 

bidé.
192.—D. Francisco Puerta López.
193.—D. Rafael López y Conde Sa

laz ar.
194.—D. Antonio Gonzalo Monfort 

Belenguer.
195.—D. Federico Pérez Dusac.
196.—¡D. Miguel Amarilla y Nora.
197.—d . Ramón Alvarez Serrano. 
,1¡98.—D. Santiago Díaz Rodríguez. 
Í99.—D. Gregorio Caneila Martínez.
290.—D. Salvador Sastre Martí.
201.—D. Joaquín Polo y D íen
2 0 2 —D. .Germán Hernández Losada*.
203.—D. Florencio Antón Moreno.
204.—D. Rafael Quijada Serian o-,
205.—D. Vicente Gaspar y Soler.
206.—D. Juan  B autista  de Fuentes 

y T orre Isunza.
207.—D. Florencio Alonso Requeja.
208.—D. Joaquín Manzano Arias.
209.—D. Gonzalo García Boontó.
210.—D. Benito Alonso Fermoso*
211.—D. Angel Monreal González.
212.—iD. Juan Alberti de la Torreé
213.—ID. Ebiúqug Maradona de' V i-

214.—D. Sergio José Gutiérrez F e r
nández.

215.—D. Alé jo Bar ja Prieto,
216.—D. Juan Geli Moragas.
217.—D. Francisco Blay Velasen.
218.—D. Manuel Arteaga A iva.
219.—I). Rosendo Ferrán Pérez.
220.—D. Angel Aguiar García.
22’i.—D. Máximo González Palacios 

,y Sáenz de Miera.
222.—í). Nicanor Hevia Sánchez,
223.—¡D. Faustino Hevia Sánchez.
224.—D. Antonio Albacar Martin.
225.-—D. Ulpiano Martínez Moreno.
226.—D. José Cabaníllas Bernardo.
227.—D. Aster i o Mora y Chamorro,
228.—D. José Morón Iháñez.
229.—D. Joaquín Gil Marracó.

2.30,—D. Gumersindo García F res
no Martínez.

281.—D. Frámeiseo Javier Andrea 
Puigdelmas.

232.—D. José Folch y Vernert.
233.—D. Luis Domínguez Gomara.
234.-—I). Salvador González Delga

do' de Torres.
235.—D. Pablo Peña de Olano.
236.—D. Ildefonso Rubio Lope.
237.—D. Joaquín Martín y Simón.
238.—D. José María Hortelano Yq- 

rona. '
. ,239.— D. Ramón Antonio Nieto CaL 
vo.

240.—D. Fernando Gómez Acebo- de 
Carlos.

' 241.—D. Francisco Gómez Gómez.
242.—D. Manuel Reyes Herrero.
243.— D. Angel García Guerras.

• 244.^—D. Antonio Rodríguez Piñero 
Jiménez.

245.—D. Tomás Daca! Heinández.
246.—U. Juan Fernández Morafallá.
247.—D. Aureliano Linares Rivas y 

Laguna.
248.—D. Joaquín Gliment y Favos.
249.—D. Alfonso Núñez-Fiores 

Mencía.
250.—D. Germán Romero Lema*
251.—D. José de Larrucea y Lam- 

barri. "
252.—D. Joaquín Domenecli Ilors*
253.—D. Manuel Feced Urrios.
254.—D Emilio Oca Albarellos.
255—-D. José María Melis Roca.'
256.—D. Vidal Sanz ligarte.
257.—D. Antonio Sauras Fernández*
258.—D. Juan  de la Malta Ortigosa;.:
259*—D. Antonio Bru y Rico.
260.—D. Juan Sáez Martínez,
261.—D. Manuel Cabaníllas Gua

rrero.
262.—D. Ju lio  Nieto Gijón*

263.—J>. Celedonio de Barrera y de 
la Gabareda.

264.—D. José Antonio Musa Lid i y 
Olavcgoya.

265.—D. -Alicio Ribera ‘ Chumbés.
266.—D. Diego de !a Moneda Frías.
267.—D. Pedro Nuñez Girón.
268.—D. Juan Suceda Moni anee.
269.—I). José Abra ira López. ‘
270.—D .' Pedro Morgado Rosado,
271.—D. Plácido ’ Santamaría, y Lo-G 

de Redin.
272.-*—D. Jaime Barrio Cuadrillero..
273.—D. Hipóiilo. Martínez Cristó

bal.
274.—D. Manuel Leo ni s Solía.
275.—D. Angel Gasas Morales. 
■276*—D. Antonio do la Sal Crespo,.

- 277.-—D. Luis Raro al lo Thomas.
278.—D, Joaquín de Ron P arir.
279.—D. Antonio José Iglesias Samr
280.—D. José María Otiver Cebé^m
281.—D. Carlos Moré Xirinneh.
282.—D. Antonio Fernández Se

rrano.
283.—D. José Mana Concejo Núñez.
284.—D. Francisco Govo Salcedo.
285.—D. Marín Gazo Borruel.
286.—D. Godofreclo Gómez Min

gó t.............
"287.—D. José Rodríguez Martín.
288.—D. Santiago López de Quin

ta ñá Arce. ’
289.—D .’Salvador Yillalonga Fá- 

brega. . , ’ ‘ . ;; !
.290.—D, Joaquín Gil de ’ Vergara.
291.—rb .. Enrique Gómez Gil.
292.—D. Juan Arricivita Vidoudo.
293.—D. José Antonio CienfuegM 

y González Coto.
294.—D. Amando. Blanco Diez.

. 295.—D. Juan Blanco Ovejero.
296.—D. Pedro Cuadrado Sánchez
297.—D. Luis Sáez Vega.
298.—D. José Galiana Rives.
299.—D. Saturnino Sáez Vega.
300.—D. Ramón Boticario Sánchez
301. —D. Miguel Ruvira CarbooeU
302.—D. Julio Alonso Moreno.
303*—D. José Godoy Mirasol.
304.—D. Manuel Cortés Aguiló.
305.—D. Ciríaco de la Rica DV'gc 

Madrazo.
306.—D. Darío Rodríguez Capón.
307.—D. Ramón Connil y Grané.
308.—D. Victoriano Rosado Gon

zalo.
309.—D. José Benavente. Aramia,
310.—D. Tomás Sánchez Sosa.
311.—D. Fernando Miranda Vtóftf
312.—D. José Vicente Más.
Madrid, 19 de Noviembre de 1929

El Direc tor general, Pío Ballestera
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M IN ISTER IO  DEL EJÉRCITO
D I S E C C I O N  G E N E R A L  D E I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCIÓN DE IN T E N D E N C IA — N EG O CIAD O  DE A JU STE S
RELACION nominal de los señores acreedores por alcances y pluses .devengados en Ultramar que, por ignorar la Comisión 

liquidadora su actual paradero, no se les lia podido entregar los resguardos de sus créditos, y se publica en la Gaceta dé 
Madrid para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos, a fin de que puedan reclamarlos antes de que in
curran en caducidad. ^

CUERPOS NUMERO -IMPORTE
CLASES liquidadores H O M B R E S  del —

LIQUIDADORES RESGUARDO PeSetüS.

Soldado .................  Primer Batallón del Re
gimiento de Infantería *
de Castilla, núm. 16... Bernardo Benansar Martorell  .......................  192.943 145,90

Sargento     Idem  *...... Cristóbal Luna Borregón..................................     244.568 22,00
Cabo  ............... Idem .................................  Melchor Camis Contreras..................................   244.513 74,00
ídem  ............  Idem................................... Antonio Carmona Sánchez..................................   244.504 44,25
Ídem .....................  Idem.............................. Mauricio García Isabel...............................................  244.540 26,50
ídem ........    Idem...................................  Ambrosio Ríos de la Fuente...............................   244.621 32,00* -
Corneta   Idem .................................  Francisco Castaño Cantero  ....................     244.508 4)2,50
Roldado . . . . . . . . . . . .  Idem ............. ...................  José Guerra U lloa....................................................  244.554 133,00
ídem      Idem .................................  Luis Calvo Conde  ...............................    244.501 75,00
ídem    Idem .................................  Antonio Caballero Caballero.....  .................    244.500 80,00
ídem   Idem .................................  Diego Fernández Morillo....................................   244.530 50,00
Idem      Idem ............ ..................... Mariano García Fuentes.................................   244.538 96,00
Idem  ...........   Idem .................................  .Diego García Sánchez  ...... "................................  244.543 21,00
ídem  ..........  Idem .................................. Esteban Guarnido Martín..................................    244.552 65,75
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ....... ......................  Antonio Carrasco Jimeno .................................... 244.505 33,00
Idem .......     Idem ................... .............  Faustino Castaño López.........................................   244.509 18,00
Idem   Idem .......................... ....... Domingo Carretero Hervás  .............................  244.50-6 43,00
ídem    Idem ................................. Calixto Díaz Martínez........................................   244,525 52,00
Idem   Idem .................................. Mariano García Melones.............................................  244.542 57,00
ídem   Idem .................................  Benito Hidalgo Nafría........................................   244.559 47,00
ídem     Idem ...... ........... ............... Teodoro Leu Cabezas..........................................    244.562 78,00'
Idem   Idem ...... ..........................  Miguel Díaz Carero  ......................................  244.522 39,00
Idem   Idem .................................. Ángel Pilar Serrano..................................    244.606 21,00
Idem     Idem .................................  Lucio Rivero M artín................. .........................   244.613 27,00
Idem    Idem ........................ Miguel Rodríguez Lavado.........................................  244.614 46,00 ,
ídem   Idem .................................  Damián Roldán Pérez....................................      244.616 64,50
Idem   Idem  ;. Baldomcro Marchena González..........................   244.572 91,00
Idem     Idem .......... , .....................  "Pedro Martínez Cabezas............... .'............................  244.583 8,00
Idem     Idem .................................  Juan Cabella Lepe.................................................    244.534 48,00
ídem     Idem ...... ................... José Pazos Ronquillo.........................................    244.604 64,50
Idem    Idem ......................... ........ Celestino López Espino  ...................................... 244.564 71,00

‘ Idem     Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Antonio Diez Delgado........................ . . . . . .................. 244.526 2,00
Idem . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ......... .. ..i . . Segundo Martínez Somonte.. —  .......................  244.582 68,00
ídem  ......  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Julián Muñoz Gómez.  ..............  .T. 244.596 80,00
ídem    Idem ..................... .. Ramón Sánchez Matalobos ........................    244.626 96,00
Idem     Idem ......................... Domingo López Perdigones  ........................    24'4.565 32,00
Idem    Idem ....................... .........  Luis Montero Jiménez........................................   244.588 82,00
ídem    Idem .................................  Andrés García González..  ................................   244.539 100,00
ídem   Idem ................................. Pascual Quijada Corrales........................................   244.608 6,00
ídem     Idem ............. ................... Antonio Román Rodríguez................................  244.617 39,00
ídem .....................  Idem........ ..........................  Juan Berrocal Cardiado.  ......................   255.670 20,00
Idem .....................  Idem.. ............. ............. . Ramón San Valentín Expósito .......................  254.645 53,00
Idem ..........   Idem.. .................................. Manuel de la Torre Martín....,...........................   254,646  152,00

Madrid, 27 de Octubre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens. * < / •

RELACION nominal de los señores acreedores por alcances y pluses devengados en Ultramar que, por ignorar la ComisióiJ 
liquidadora su actual paradero, no se les ha podido entregar los resguardos de sus créditos, y se publica en la Gaceta de 
Madrid para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos, a fin de que puedan reclamarlos antes de que in
curran en caducidad.

    ■ m  I ■  . . I..lili. III . . . . I . I . . ................. III I

CUERPOS NUMERO IMPORTE '
CLASES „ „ TT_ N O M B R E S  Del —

LIQUIDADORES RESGUARDO PeSetOS. p
 -----------------------------------------     ;-         tfT
Soldado ......... Batallón Provincial de --

Puerto Rico, núm. 1.. Antonio Reyes Rodríguez.......................... .. . . . . . .  246.431 66,00
Idem  .............. Idem ......................... . Antonio Silvia Torres—  .................................     246.44*2 65,00
Idem    Idem .................................  Manuel tóp e : Parejo..............................................   246.443 88,(fó
,£dem ..............    Idem...................................  Domingo Sánchez M ora.......*......................................  246.445 63,00
Idem     ídem ............. ............. . Juan Isarch Estors........................................  248.961 83,00

  ídem ................................. Antonio Ruiz Llanas..............•..........................     248.962 350,00
 ............... v Idem ......................... .......  José Ríos González.........................................     248.963 88,50
••••♦.......v.. Idem  ..............................  Juan Penas L orenzo......* ...................................  249.206 19,00

Idem  .......  Idem    .. Enrirnie Piro Martí................................................   249.274 fl AA
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Debiendo' proveerse p o r concurse! entre viudas y huérfanos mayores d# edad de Administradores de Lo f erias, en cumplimiento y con arreglo a Id dispuesto en la Real orden de ? 1 do' Marzo de 1926 ( G a c e t a  düj M / onim de 7 de Abril) y a lo previenes las de 11 de Febrero* y i o Abril úí* timo ( G a c e ta s  de l í  «,*. cabrero y Q de Abril, respectiva mom .y la Admte nistración de Loterías número 1. dó Valencia, que tiene señalada una fianza dé 89.700 pesetas y que devengó por comisión de venta de billetes en el último* año la suma 30.216 pesetas, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id -  a fin de que los aspirantes a ocupar dicha Administración puedan presen-* tar sus instancias en esta Dirección general de Tesorería y Contabilidad dentro de los veinte días hábiles si-¡ guientes a la fecha de la G a c e t a  erí que se inserte este anuncio; debiendo hacer constar con toda claridad la í circunstancias en que se encuentren! para que pueda hacerse la adjudica-: ción con arreglo a la preferencia qué establece el n ú m e r o  segundo de 1$ Real orden de 31 de Marzo de 1926, y acompañar la declaración jurada, ajustada al modelo adjunto, prevenid da en la Real orden de 4 de Abril ú ltimo; en la inteligencia de que el qué fu¡ese designado h a b r á  de justificar documentalmente, antes de tomar pete sesión del cargo, las condiciones alo-: gadas y constituir la fianza fijada én el plazo de dos meses, a contar des-: de la fecha del nombramiento, y atender personalmente al despacho' de la? Administración.
Modelo que se cita.

En cumplimiento dé lo establecido en la Real orden d'e 4 dé Abril ú ltimo', declaro bajo mi responsabilidad que las rentas que anualmente perci- • bo por todos los conceptos, como dé mí propiedad o la de mis hijos qué están a mi cargo, importan ... pe-» setas, distribuidas en la siguiente forma:Por la pensión anual íntegra : g i § : disfruto' c o m o  ... de Don... pesétaf anuales. LPor renta anual de fincas rústicaé o urbanas de mi propiedad o de la dé mis hijos a mi cargo, ... pesetas.Utilidades que anualmente rae prcte duce el comercio b industria que píte seo en ... pesetas. (En este conceptñ s e . expresarán el término medio dé las rentas de los cinco últimos años.)Y para que conste y a los finéis este tablecidos en la R e a l  orden citada', firmo la presénte en ... á ... de de 19*28. (Fiiana del interesado.) ' (;Madrid, 19 de Noviembre’ de 1928.; El Director general, Arturo Forcabj

MINISTERIO d e  l a  g o b e r n a c ió n

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Por Real orden de éste Ministerio^ y con eua  fecha, ha sido nomnrad^
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D. Emilio iR osado González Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de 
Olvera (Cádiz); lo que se publica con
forme a lo que preceptúa el artícu
lo 28 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1921.

Madrid, 14 de Noviembre de 1928. 
El Di.rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL OBRAS
PUBLICAS

S E C C I O N  D E  P U N T O S

Concesiones.
Excmo. S r.: Visto el expediente 

instruido a instancia de la Compañía 
de Maderas de Santa Marta de C)r- 
tigueira, en solicitud de autorización 
para construir un muelle embarca
dero en la ría de Ortigucira:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente lia si
do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamentó para la apli
cación de la-ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública 110 fué presen
tada reclamación alguna contra lo 
«solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Ortigucira, la Co
mandancia de* Marina, la. Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobernador civil de i a misma y los 
Ministerios do Marina y de la Guerra: 

'Considerando que las obras a que 
la petición se refiere, no habrán de 
ocasionar perjuicio a I03 intereses 
públicos ni a Jos particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer Jo siguiente:

1.° Se autoriza *x la Compañía de 
la d e ra s  de Santa Marta de Ortiguei- 
m  para construir 1111 embarcadero de 
la d e r a  en el sitio denominadoJ'Bico ¡

de P o d r a s d e  la ría de Ortigucira, 
constituido por un muelle tío "fábri
ca enlazada a tierra por un viaduc- 
lo de. hormigón, sujetándose al pro
vecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, suscrito 
con fecha' 10 de Julio de 1925 por e* 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. José Fernández .España y 
Vigil, y a las modificaciones de de
talle que la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia estime conve
niente’ introducir.

2.° Las obras serán replanteadas 
por la mencionada Jefatura de Obras 
públicas, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la

, aprobación correspondiente.
3.° Ser dará principio a, las obras 

en el plazo de seis (6) mesós y debe
rán quedar terminadas en el de dos 
(2) años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

4.° Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas do 
la provincia, a fin de que, por la mis
ma, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.° Dentro del plazo señalado por 
el artículo 75 del Reglamento de 19 
de Enero último para lá ejecución de 
1a. ley de Puertos, el concesionario 
elevará al cinco (5) por ciento (100) 
la fianza constituida en la Caja ge
neral de Depósitos, la cual será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reonocimiento de las obras.

6.® De dicha fianza quedará afec
ta la parte que corresponda a lo que 
preceptúa el párrafo 7.° del artícu
lo 55 de la citada ley.

7.° Las obras quedarán bajo lá 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia.

8.° El concesionario tendrá lá 
obligación de conservar aquéllas en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a. uso distinto del

que en la presente disposición so den 
termina, no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

9.° Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cim iento’d e las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter«* 
cero, quedando sometida a la servia 
dumbre de salvamento y  vigilancia 
litoral y a lo que prescribe el ar
ticuló' 47 de la vigente ley de Puer
tos.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispo-* 
siciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mismo y 
a la protección de la industria ná- 
cionáí.

12. Asimismo queda obligado el 
concesionario a cumplir las prescrip
ciones' del Reglamento de costas y 
fronteras, el artículo 37 y a poner, 
las obras construidas a disposición 
de la Autoridad militar, cuando le 
requiera para ello, con el fin de u ti
lizarlas o destruirlas, según conven
ga a los intereses de la defensa, sin 
derecho a indemnización de ninguna 
clase.

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada, con arreglo a lá 
vigente, ley del Timbre.

14. La falta de cumplimiento poí< 
el concesionario de cualquiera de las 
condicones anteriores será causa da 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento', el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Sociedad y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1928.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Gobernador civil de lá provin

cia de La Coruña, ;


